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Tiene r objeto el presente Estudio de Detalle la parcel ción de la
superma zana RE.4b del Plan Parcial del Sector 140.02.02 ALCAIDESA
CORTIJ del PGOU de La Línea de La Concepción, aprobado d finitivamente
el 4 de di iernbre de 2003 con indicación de los volúmenes de dificación que
se asigna a cada una de las parcelas resultantes asl c ·mo ajuste de
alineacione de dichas parcelas. I
1.2. INICIATIVA

Este Estudio de Detalle se formula a iniciativa de Alcaidesa Inmobiliaria, S.A.,
tílular de la totalidad de los suelos afectados por el Estudio de Detalle.

Alcaidesa Inmobiliaria , SA está domiciliada en Loma del Rey, locales 40-41,
Alcaidesa, La Linea de la Concepción, 11315, Cádiz.

2. DELIMITACiÓN Y DESCRIPCiÓN DE LA ZONA DE ACTUAC iÓN.

2.1. UBICACiÓN.

El área objeto de este Estudio de Detalle coincide con la de la Supermanzana
REAb y está señalada en el plano 2 ÁMBITO DE ACTUACiÓN RESPECTO AL
PPO. Tiene los siguientes limites:

Norte: Parcela E.L.P.6 del Sistema de Espacios Libres Públicos.
Sur: Vial existente de acceso al Sector 140.01.01 Alcaidesa Playa.
Este: Parcelas residenciales del Sector 14D.01.01 Alcaidesa Playa.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

2.2. SUPERFICIE, DENSIDAD Y EDIFICABILlDAD AFECTADAS

De acuerdo con el cuadro de características urbanisticas que figuraen la página
27 de la memoria del PPO, la supermanzana REAb tiene los siguientes
parámetros de superficie, densidad yedificabilidad:

Superficie: 22.544 m2 de suelo
Densidad: 22 viviendas
Edificabilidad: 5.411 m2 de techo

Estos parámetros coinciden con los que fija el proyecto de Reparcelación,
aprobado el 9 de noviembre de 2004.
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RIOS AFECTADOS POR LA ACTUACiÓN

LEGAL DE LOS SUELOS4.

El propietario de la totalidad de la superficie incluida en la supermanzana
Alcaidesa In obiliaria, S.A. tal y como se recoge en el Anexo 2.

3. PROPI

El suelo objeto de Este Estud io de Detalle está incluido en el Secto r 14D.02.02
ALCAIDESA CORTIJO cuyo Plan Parcial fue aprobado definitivamente el 4 de
diciembre de 2003. El proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente el23
de noviembre de 2004 y el Proyecto de Reparcelación el 9 de noviembre de 2004.

Se redacta en base a lo dispuesto en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanistica de
Andalucía, el Reglamento de Planeamiento y el Plan Parcial citado .

4.1 LEY 7/2002 DE 17 DE DICIEMBRE DE ORDENACiÓN URBANlsTICA DE
ANDALUcfA.

Dice respecto de los Estud ios de Detalle la Ley de Ordenación Urbanistica
de Anda lucía en su artículo 15:

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas
determinaciones del planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito
reducido , y para ello podrán:

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes
Generales de Ordenación Urbanlstica, Parciales de Ordenación o Planes
Especiales, la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario secundario
y la localización del suelo dotacional público .

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, asl
como las determinaciones de ordenación referidas en la letra anterior, en caso de
que estén establecidas en dichos instrumentos de planeamien to.

2. Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden:

a) Modificar el uso urbanístico del suelo , fuera de los límites del apartado
anterior.

b) Incrementar el aprovechamiento urbanlstico.

c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público , o afectar negativamente a
su funcionalidad, por disposición inadecuada de su superficie.

d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones
colindantes.

Y en su Disposición Transitoria Novena : Legislac ión aplicable con
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M tras no se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglame
a que se refiere la disposición final única, seguirán aplicándose en la Com

. Autónom de Andalucia, de forma supletoria y en lo que sea compatibl
presente ey y otras disposiciones vigentes, las siguientes:

a) R al Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se a
Reglament de Planeamiento.

4.2. REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO.
\

El artículo 65 del Reglamento de Planeamíento establece la finalidad de los
Estudios de Detalle, y respecto de las alineaciones

"1.a) Establecer alineaciones y rasantes , completando las queya estuvieren
señaladas en el suelo urbano por el Plan General, Normas Complementarias y
Subsidiarias de Planeamiento o Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, en las
condiciones que estos instrumentos fijen, y reajustary adaptar las alineaciones y
rasantes previstas en los instrumentos de ordenación citados, de acuerdo
igualmente con las condiciones que al respecto fijen.

1.b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en Planes
Parciales.

.../...

3. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes
del (...) Plan Parcial (...) no se podrá reducir la anchura del espacio destinado a
viales ni las superficies destinadas a Espacios Libres. En ningún caso la
adaptación o reajuste de del señalamiento de alineaciones podrá originar
aumento de volumen al aplicar las ordenanzas al resultado de la adaptación o
reajuste realizado.

.../. ..

5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de
ordenación de los predios colindantes.

6. Los estudios de detalle no podrán contener determinaciones propias del
Plan General, Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento y Plan
Parcial que no estuvieran previamente establecidas en los mismos.

El articulo 66 del mismo Reglamento índíca la documentación que debe
contener el Estudio de Detalle:

Memoria justificativa de su conveniencia y de la procedencia de las
soluciones adoptadas y planos a escala adecuada y, como minimo, 1/500 que
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las determinaciones que se completan, adaptan o reajusta , ca
s precisas a la nueva ordenación y su relación con la anterior ente
/

ENANZAS DEL PPO DE SECTOR 14D.02.02 ALCAIDESA CORTIJO.

I
I Art iculo 12 de las Ordenanzas del Plan Parcial del Sector , establece

para los studios de Detalle:
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L s Estudios de Detalle podrán formularse con el fin de adaptar o
reajustar s alineaciones y las rasantes señaladas en el Plan Parcial, ordenar
los volúm nes en parte de una manzana en una manzana o en varias
manzanas~ de acuerdo con las especificaciones del mismo y completarla red de
calles definida con las calles interiores que resulten necesarias para
proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación se establezca en el Estudio
de Detalle . Dichas calles podrán ser privadas y, en consecuencia, de uso
restringido.

.../.. .

La adaptación o reajuste de alineaciones y rasantes no podrá reducir las
superficies destinadas a espacios libres públicos ni aumentar el volumen
edificable total al aplicar las ordenanzas a las parcelas resultantes de la
adaptación o del reajuste efectuado.

...1. ..

Los Estudios de Detalle podrán comprender la parcelación de las
manzanas ordenadas; en este caso incluirán, además de fas que le sonpropias,
las determinaciones que se establecen para fas Proyectos de Parcelación.

...I...

5. DESCRIPCiÓN DE LA SOLUCiÓN ADOPTADA

El objeto del estudio de Detalle es, como se indicaba en el apartado 1.1, definir los
lim ites y superficie de las parcelas en que se divide la supermanzana RE.4b con
indicación de los volúmenes de edificación que se asigna a cada una de ellas , asi
como el ajustar alineaciones.

5.1. PARCELACiÓN, EDIFICABILlDAD y DENSIDAD

De acuerdo con el plano 3 MANZANA RE.4b. PARCELAS RESULTANTES de
este documento, la supermanz ana RE.4b se divide en 11 parcelas numeradas
del 1 al11 con los parámetros que se detallan a continuación:



n'
superficie coet. techo edif. viv iendas

m2s edif m2t densidad

22 .544 ,00 0,24 5.411 ,00 22

22.544, 00 5.411,00 22

Resultante

n'
RE.4b superficie coef. techo edif. viviendas

m2s edif m2t densidad

1 1.656 ,11 0,26 430,59 1

2 1.499,08 0,26 389,76 1

3 1.484,70 0,26 . 386,02 1

4 1.468,12 0,26 381,71 1

5 1.451,55 0,26 377,40 1

6 1.434,99 0,26 373,10 1

7 1.418,41 0,26 368,79 1

8 1.401 ,86 0,26 364,48 1

9 1.385,29 0,26 360,17 1

10 ,1.368,71 0,26 355,87 1

11 7.975,18 0.30 1.623,11 12

22.544,00

5.2. ORDENANZAS DE EDIFICACiÓN

5.411,00 22

Las edificaciones de las parcelas incluidas en la Supermanzana RE.4b deberán
cumplir las Ordenanzas del Plan Parcial comunes a la totalidad de las zonas asi
como a las particulares de la Supermanzana RE.4b.

5.3. SERVIDUMBRES PARA PASO DE INSTALACIONES

De acuerdo con lo grafiado en el plano 5 SERVIDUMBRES POR PASO DE
INSTALACIONES, los propietarios de las parcelas afectadas por servidumbres
de paso de servicios deberán dejar inedificadas determinadas franjas de terreno
destinadas a acoger conducciones de saneamiento, drenaje, agua, B.T.,
alumbrado o telefonia.
La existencia de dichas servidumbres incluye la obligaCión de los propietariosde
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---dichas " rcelas de permitir el paso de personal y maquinaria necesdl1i='~~

dependie tes de la Urbanizadora , Entidad de Conservac ión o del Ayuntami nto
de La Un a de la Concepción, para hacer reparaciones en caso de averí

Por ello, o se permitirá la ocupación de la misma por ningún ele ento
(cerramien s, piscinas , plantac ión de arboleda , etc ... l, ni alteración del t eno,
de manera ue se establezca un corredor verde para que en cualquierm mento
esté garanti ado el libré paso de personas y maquinaria.

Los contrato de compraventa de las parcelas afectadas por
servidumbres \ de paso de servicios, incluirán una cláusula en I que el
comprador manifieste conocer la existencia de las servidumb r s y se
comprometa a cumplir con las obligaciones que dimanen de las mismas.

La relación de parcelas afectadas por servidumbres de paso de instalacioneses
la que sigue:

RE.4b servidumbres por paso de instalaciones

1 frania de 4m adosada al lindero ESTE

2 tran]a de 4m adosada al linderoESTE

3 frania de 4m adosada al lindero ESTE

4 frania de 4m adosada al lindero ESTE
5 franiade 4m adosada al lindero ESTE

6 frania de 4m adosada al lindero ESTE

7 franja de 4m adosada al linderoESTE

8 franiade 4m adosada al lindero ESTE

9 frani~ de 4m adosada al lindero ESTE

10 frania de 4m adosada al lindero ESTE

franja de 5m adosada al linderoNORTE y de 3m al lindero OESTE en
11 toda su longitud y de 4 m al linderoESTE en una lonaitud de 102m

6. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACiÓN VIGENTE Y DE LAS
DETERMINACIONES DEL PPO DEL SECTOR 14D.02.02 ALCAIDESA
CORTIJO .

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanistica de
Andalucía, el Estudio de Detalle no modifica el uso urbanistico del suelo, fuera de
los limites del articulo 15.1, no incrementa el aprovechamiento urbanístico, no
suprime ni reduce el suelo dotacional público , ni afecta negativamente a su
funcíonalidad, por ningún motivo , ni finalmente altera las condiciones de la
ordenación de los terrenos colindantes.
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Libres~ño é rigina aumento de volumen al aplicar las ordenanzas al resulta
la ' adaptac .n o reajuste realizado, no ocasiona perjuicio ni se alter n las
condiciones e ordenación de los predios colindantes , ni contiene determin io es
propias del P an Generala Plan Parcial que no estuvieran previamente esta leci as
en los mismo

Finalmente y n respecto al articulo 12 de las Ordenanzas del Plan arcial , la
adaptación o rfajuste de alineaciones y rasantes no reduce las uperficies
destinadas a espacios libres públicos ni aumenta el volumen total al aplicar las
ordenanzas a las parcelas resultantes de la parcelación . Contiene ad más de las
determinaciones que le son propias, las correspondien tes a los Ptoyectos de
Parcelación . I
Se incluyen las cédulas urbanlsticas de las parcelas resultantes.

7. DOCUMENTACiÓN

El presente Estudio de Detalle y Parcelación de la Supermanzana RE.4b del Sector
140.02.02 ALCAIDESA CORTIJO, consta de la presente Memoria, un anejo 1
relativo a la parcelación , un anejo 2 relativo a la titularidad del suelo , un anejo 3 con
la descripción de las fincas resultantes y un juego de 5 planos numerados
correlativamente del 1 al 5.

>.

INMOBILIARIA, S.A.
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DIUGENC7A: Para hacer estar Que el presente documente na
sido aprobado defin ltl vam e por acoerdc Plenario en Sesión
celebrada el dla 28 de Novlem de 2006 . ," \

""-"."\t]~;~

RESIDENGIA(;.E N"ENSIVO RE.4b
SUPERFICIE

~ . clÜ Ur/
C/"-=':.:'!:~-===- GERE~ Q.E~R~~tt~.SMO)Qñ .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA ~ DE L:A: CONCEPCrÓJI
DIUGENCIA: Para hacer constar I presénte :documento~a

sido aprobado fnld almente PO~ 'F 5q!u 1 n de la:'Presldend a dé"..la
Geren d a na 235 0/06 de fecha 9 ~ ~ct re de 2006 . V

la Linea de la Concepdó n, a (h{e ( u~r~~Qo(_ _

El SECRETA V."~'7'S..' "~ C ..g d~ 'J l_.",. N' ....

~
~~~ ~~;."l.. ~ \.r,,1 lENTO 1)'-

22 .544 25

TECHO EDIFICABLETOT~~
EDIFICABILlDA ' RESIDENCIAL
TECHO EDIFIC LE RESIDENCIAL

, EDIFICABILlDAD TRaS USOS
TECHO EOIFICABlE OTROS USOS

\
DENSIDAD

PARCELA MINIMA

OCUPACION

\
\

\

5*41 Y,21
0.24 U"",S

O
~. 11 m2!

0.00 m2Um25
. 0.00 m21

I 22 vivo

/ 400 m2

Planta baja 6P% s/Parcela
Planta primera 60% slParcela
Planta senund~ 50% de P.B.

ALTURA .,
TO LERANCIA ALTIMÉTRICA . Excepto en vivienda unifamiliar.

LONGITUD MÁXIMA DE FACHADA RECTA

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS
LINDEROS PÚBLICOS

USOS

pB + 1 ó7.5m
Segunda planta de 3 m

En unifamiliar 50 m
En plurifamiliar 40 m

3m óO.7h
6m

Seaún Artlc ulo 21 de estas Normas Urbanlsticas
DESARROLLO

Se redactará un Estud io de Deta lle de la totalidad de la Manzana para establ ecer alineaciones y rasantes interiores.
ordenar volúmenes y completar la red viaria con aquell os espa cios que resulten necesarios para proporcionaraceeso
a las parcelas cuya ordenación concreta se establezca en el propio Estud io de Detalle .

No será neces ario Estudio de Deta lle si se solicita lice ncia mediante un Proyecto Básico refe rido a la totalidadde la
Manzana.
Reserva de plazas privad as de aparcamiento en el interi or de la Manzana: 1.2 por Vivienda + 1 por cada 100m2 de
Ot ros Us os.



~ ~- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNT,\t:fIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCON

DIUGENCIA: Para \h cer constar que el presente documente ha
sido aprobado den nl~l amente por AOJerdci Plenario en Sesión
celebrada el día 28 de N lembre de 2006: ", "\

la Unea de la Coru:~ • on, a 29 de Novi embre' de 2006
Et: S GENERAL.. \

(¡)

- 0

¡

(J.~ ~~
~~~- GERENct ~Dé URBA NIS¡(.( g _""'-

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA ' t K OE LA'CONCÉP.'CIO~
DIUGENC IA: Para hacer consta odl1 el p rei;-ent~ documentó ha
sido aprobado Inicialm ente por e~1I1 Ión del;J I1 _ p resl denc l d~ o.e la
Gerencia nO 2350/ 06 de fecha dQJJ ere de,:;ZO.O,6. ~

La Unea de la Concepción. "' D.de ctubrede·2006 L. ,
EL SECR Ama G ~~ __

( \ J., ,- . _ ~ ...,, . ~ "<:""

1'A
0¡. ,

4- 1E

Fichas de Determinaciones Urbanísticas de las Fincas
Resultantes
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(?)~- ~ RENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAHI~O~ LA UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hace r cons r-due el presente documento ha
sido aprobado eenmuvamente or ACU~· rdo Plenario en Sesión
celebrada el dia 28 de Ncvrembre. M1Q§... V'

La Línea de la Concepdóh{á 2 ~~L re' d 2006

E"(" m~EN0_':_ \
RESiDENCIAL l::X'l.!l:NSIVO REAb-01

TECHO EDIFICABLE TOTAL ,~
EDIFI CABILlDAD RE IDENCIAL

. ' TECHO EDIFI CABLE ESIDENCIAL

EDIFICAB ILlDAD OTR S USOS
TECHO EDlFICABLE O,\ROS USOS

DENSIDAD \

ALTU RA
TOLERANCIA ALTIMÉTRICA.

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRI VADOS
LINDEROS PÚBLICOS

USOS

(J.~= GEREN pf!.lJR~Ai¡" i!,¡;;)()
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA ~EJt DE LÁCONCEPcro.J!

DILIGENCIA : Pa ra hace r const arf ~el presente--documentOJ'l' h
sido aprob ado Inldalmente por p. ud én de li:r.res1dend a Ó~I~
üerencre nO 23 50/06 de lecha 9 $!I ct cbre de iOQ5! O

La Linea de la ConcepcIón, a !:' OctLH.b~ ~e 2005
EL SECREf HU ¡:tr"smc.( l-''Ví.''," _

\
,,-71c,,,~ ." d, " .00 .. .." _

~ \V !i;

1 / ~~
r':</i1ICI"'.r/Ut. \.r

---?s ,11 m2s

4 ,b,59 m2t
0.2 \n2Vm2s

b,59m2t

O.pOm2t1m2s
/ 0.00 m21

I 1 vivo

I
Planta baj~~?% slP arcela

Planta primera 60% slP arcela
II PB + 1 Ó 7.5 m

Ver plano 0°4
6m

secunArticulo 21 de estas Normas Urbanls ticas
DESARROLLO

Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interior de la Manzana: 1 por Vivienda.

RESIDENCIAL EXTENSIVO REAb-02
SUPERFICIE 1.499,08 m2s

TECHO EDIFICABLE TOTAL 389,76 m2t
EDIFICABILlDAD RESIDENCIAL 0.26 m2Vm2s
TECHO EDIFI CABLE RESIDENCIAL 389,76 m2t

EDIFICA BllIDAD OTROS USOS 0.00 m2Vm2s
TECHO EDIFICABLE OTROS USOS 0.00 m2t

DENSIDAD 1 vivo

OCUPACiÓN Planta baja 60% s/Parcela
Planta primera 60% slP arcela

ALTURA PB + 1 67.5 m
TOLERANC IA ALT1MÉTRICA.

SEPARACiÓN A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS Ver plano n04
LINDEROS PÚBLICOS 6 m

USOS
seeun Art ículo 21 de estas Normas Urbanisticas

DESARROLLO
Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interior de la Manzana : 1 por Vivienda.



~~G~ERENCIA DE URBANISMOEXCMO. AYUNTAMIE DE LA UNEA DE LA CONCEPCION
OIUGENClA: Para hacer nsfar que el "presente documente ha
sido aprobado deñnttívam e por AaJerno Plenario en SesIón
celebrada el día 28 de Novl de 2006 L

la Unea de ~.~~~~~~Ó;'~29~~ ~~Il!.,~e 2006

".1-
, \ . ' /1 - t

RESIDEI'IIGlI'~LUTENSIVO REAb-03
SUPERFIC~' í(~~ \ \

TECHO EDIFICABLE TOT:~;EDIFICABILlD A RESIDENCIAL
. .TECHO EDIFICA LE RESIDENCIAL

EDIFICABILlDAD ¡m OS USOS
TECHO EDIFICABLE OTROS USOS

\

~ . c. do Ur,""
C/--~~ GEREtjC S1\ UR~~~ISM~·~.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE t..f J~EA DE LA~:CONCEPCIgN
DILIGENCIA: Para hacer const~ e el preseiít~ldocumento~
sido aprobado Inld almente por • ucrén de 'i ¡fy resldend a de lb
Gerencia OC 2350 /06 de (echa ct~:uJ:¡~e d~t2009 '" ~

La Unea de la ccncepc én, ~ ~ .@ ~~.1:fi.200lL.-

ELSECR(ET\'., . l AA , ,,~ ,,, '_ , c. .•..• ' "

G Y .,;,-
.. ~ 'r"

r--.- :-:: tENi a ú'c ..

v
1.48 70 m2s

i
6~2 m2t

o. m~Um2s

86,02 m2t

.00 m2Um2s
0.00 m2t

DENSIDAD J 1 vivo

OCUPACiÓN

ALTURA
TOLERANCIA ALTIMÉTRICA.

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS
LINDEROS PÚBLICOS

USOS

Planta bailJ 60% slParcela
Planta prime1a 60% s/Parcela

I PB+ 1 ó7.5 m

Ver planon04
6 m

SegunArticulo 21 de estas Normas Urbanísticas
DESARROLLO

Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interior de la Manzana: 1 por Vivienda.

RESIDENCIAL EXTENSIVO RE.4b-04
SUPERFICIE 1.468,12 m2s

TECHO EDIFICABLE TOTA L 381,71 m2t
EDIFICABILlDAD RESIDENCIAL 0.26 m2Um2s
TECHO EDIFICABLE RESIDENCIAL 381,71 m2t

EDIFICABILlDAD OTROS USOS 0.00 m2Um2s
TECHO EDlFICABLE OTROS USOS 0.00 m21

DENSIDAD 1 vivo

OCUPACiÓN Planta baja 60% slParcera
Planta primera 60% slParcela

ALTURA PB + 1 ó 7.5 m
TOLERANCIA ALT1MÉTRICA.

SEPARACiÓN A LINDEROS
Ver plano n04LINDEROS PRIVADOS

LINDEROS PÚBLICOS 6 m
USOS

Senún Articulo21 de estas Nonnas Urbanlsticas
DESARROLLO

Reservade plazas privadas de aparcamiento en el interior de la Manzana: 1 por Vivienda.



Oc --=--- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAM 9-DE LA UNEA DE LA CONCEpaON

DIUGENC1A: Para ha consta r que el presente documente ha
sido aprobado def}nltlv .ente por AoJenlo Plenario en Sesión
ce lebrada el dla 2.B'de. Nov. mbre d..e.A006. , .\

La tf oe e de la Cona: !cl! 2~ 1 e Noviembre'de 2006

~
~' . ~ SE ~ 010 f'ENERAC\ .

. • GJ

o t¡; .~ " - -

"7-:, ' ~ / .

RESIDENCI ~EXTENS IVO REAb-OS
SUPERFiCiE \

TECHO EDIFI CABL TDTAL
'.EDIFICA ILlDAD RESIDENCIAL

TECHO DIFICABLE RESIDENCIAL

EDIFICAEILlDAD OTR OS USOS
TECHO EDIFICABLE OT ROS USOS

•
DENSIDAD

OCUPACION

ALT URA
TOLERANCIA ALT1MÉTRICA.

SEPARAC ION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS
LINDEROS PÚBLICOS

USOS

.()óe Ur6~
?J.~~ GER ~~E U~A~ISMO0%

EXCMO. AYUNTAMI ENTO DE i:lNEA DE l:Á"'CONCEPCIQN
DIUGENCIA: Para hace r cons \le e l pres'i nte ¡ document o":': ha
sIdo aprobado Inldalmente por lución de ra~PJesld encla de la
Gerenda nO 23 50/ 06 de fecha de ~~é'lzilol1.L._ ;

La Linea de la Concepción, a 10 ~Oq l!9!': ¡:le .z006"" .,~ ...
El 5eCRET . ERA , t..

\ Y~ : .l r ".<'
~' !f9*rO\)\. .

,-/ 7

1.451 (5 m2s

37 ,40 m21
0.26 m2Um2s

3 7,40 m21

O.q m2Um2s
I 0.00 m2t

I 1 vivo

I
Planta baja60% slParcela

Planta primera 6'0% slParcela
!

PB + 1 ó 7.Sm

Ver plano n04
6m

Senún Articulo 21 de estas Normas Urbanisticas
DESARROLLO

Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interiorde la Manzana: 1 porVivienda.

RESIDENCIAL EXTENSIVO REAb-06
SUPERFICIE 1.434,99 m2s

TECHO EDIFICABLE TOTAL 373,10 m2t
EDIFICABILlDAD RESIDENCIAL 0.26 m2Um2s
TECHO EDIFICABLE RESIDENCIAL 373.10 m2t

EDIFICABIL1DAD OTR OS USOS 0.00 m2Um2s
TECHO EDIFICABLE OT ROS USOS 0.00 m2t

DENSIDAD 1 vivo

OCUPACION Planta baja 60 % slParcela
Planta primera60% slParcela

ALTURA PB + 1 ó 7.S m
TOLERANCIA ALT IMÉTRICA.

SEPARACION A LINDEROS
Ver plano n04LINDEROS PRIVADOS

LINDEROS PÚBLICOS 6 m
USOS

Seoún Articulo 21 de estasNormas Urbanlsticas
DESARROLLO

Reserva de plazas privadas de aparcamientoen el interior de la Manzana: 1 porVivienda.



~- GEREHOA DE URBA NISMO
EXCMO. AYUNTAMIENT DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer 5tí'1Cque el presente documente ha
sido aprobado denruuvam e por Aruenlo Plenario en Sesión
celebrada el día 2B de Noviem~ de 2006.

la linea de la"Co~pdó ~ 29 de NoVtemb~de 2006

0~?E~C~G~EAA~
, f' --:;;;¡¡ _ !

\ :j
RESIDENG Al EXTENSIVO REAb-07
SUP ERFI CIE

TECHO EDlFICAE E TOTAL
EDIFI ABILlDAD RESIDENCIAL
TECH EDIFICABLE RES IDENC IAL

EDIF IC BILlDAD OTR OS USO S
TECHe EDIFICA BLE OTR OS USOS

DEN SIDAD

OC UPACION

ALTU RA
TOLER ANCIA ALTIMETRICA,

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS
LIND EROS PÚBLICOS

USOS

¿o. G (lff;
1J~ .,~" , Q,- - - - - GEREN'j URBANISMO ~,. .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA N DE LA"t,PNCEPCIO'N'
DIUGENCIA : Para hacer co nsta~q l e,1 pre5eqfe~.qoeumento -::na
sIdo aprobado lmcrermente por R~~l don de lif.P[esl dencla dt;1a I
Gerend a nO 2350/06 de (echa 9 bre de-200 6'6 •

La Unea de la concePdÓ~~~'e d f~Jj:~ ' e'2o 5_
EL SECR A ro l;U\L C1C.... .:d\; .I • • ~ _,

,

,,,,~ I / . \.~
" lJt'(¡TO IJe

1.418,4 m2s

368, 9 m21
0,26 m Um2s

368, 9 m21

0.00 m Um2s
O, Om21

I 1 viv,

Planta baja60% slParcela
Planta primera 60% s/; arcela

PB + 1 67.5 m

Ver plano n04
6m

SegunArticulo 21 de estas Normas Urbanlsticas
DESARR OLLO

Reserva deplazas privadas de aparcamiento enel interior de la Manzana: 1 por Vivienda.

RESIDENCIAL EXTENSIVO REAb-Oa
SUPERFICIE 1.401,86 m2s

T ECHO EDl FICAB LE TOTAL 364,48 m21
EDlFICABILlDAD RESI DEN CIAL 0.26 m2Um2s
TECHO EDIFICABLE RESIDENCIAL 364,48 m21

EDIFICABILlDAD OTROS USO S 0.00 m2Um2s
TECHO EDIFICAB LE OT ROS USOS 0,00 m21

DENSIDAD 1 vivo

OCUPAC iÓN Planta baja 60% s/Parcela
Planta primera60% slParcela

ALTU RA PB + 1 Ó 7.5 m
TOLERAN CIA ALT IMET RICA.

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS Ver plano n04
LINDEROS PÚBLI COS 6 m

USOS
Seoun Artículo21 deestas Nonnas Urbanlsticas

DESARROLLO
Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interior de la Manzana: 1 porVivienda.



NTAMI'i'UUNEA DE LA CONCEPelON EXCMO. AYUNTAMIENTO D~tE~r N~ DE !-!\CONCEPCIO
Para hacer nstar Que el presente documento ha DIUDENC IA, Poca hacer 'on51a~f#.'';,1 p" ,\int. do,"m.K"
definltivam e por -ACJerdo Plenario en Sesión sIdo aprobado Inldalmente por odón de ¡fa~~¡'esl d enda"
2B denóvl de 2006. üerenoe nc 2350/06 defecha 9 etubre de1ZOO6.

e la ConCepdó 29 deNovlembl'l!' de 2006 l a unee de la ccncepc én, a'l'( e Octubre dI! 2005r y"-· EL SECR l!t~~'V-"' :_-

I~~ O"'<" " 'J '~' :': :~ ~ .: ./-s: D( /
N~II ·NJ.0 Í-·C.,. '. ...J-

{/l:~ '~ lI ~ " ~ - < 1\/
RESmENCIA EXTENSIVO REAb-09 \
SUPERFICIE 1.385,2 i <lbs
TECHO EDlF ICABLE TOTAL 360,1 m21

EDIFICABJ:.IDAD RESIDE NCIAL 0.26 m Um2s
TECHO EfillFICABLE RESIDENCIAL 360. ~ m21

\
EDlFICABILlDAD OTROS USOS 0.00 m Um2s
TECHO EDIFICABLE OTROS USOS O. Om21

I
DENSIDAD 11 vivo

I
OCUP ACiÓN Plantabaja 60% s/Parcela

Plantaprimera 60% slParcela

ALTURA PB+ 1ó7.5m
TOLERANCIA ALTIMETRICA.

SEPARACION A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS Ver plano nP4
LINDEROS PÚBLICOS 6 m

USOS
Seoún Articulo 21 de estas Normas Urbanlsticas

DESARROLLO
Reservade plazas privadas de aparcamientoen el interior de la Manzana: 1 por Vivienda.

.:¡j~- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO.AYU

DIUGENCIA:
sido aprobado
celebrada el dia

La tfn ea d

RESIDENCIAL EXTENSIVO REAb-10
SUPERFICIE 1.368,71 m2s

TECHO EDIFICAB LE TOTAL 355,87 m21
EDIFICABILlDAD RESIDENCIAL 0.26 m2Um2s
TECHO EDIFICABLE RESIDENCIAL 355,87 m21

EDIFICABILl DAD OTROS USOS 0.00 m2Um2s
TECH O EDIFICABLE OTRO S USOS 0.00 m2t

DENSIDAD 1 viv.

OC UPACiÓN Plantabaja 60% slParcela
Plantaprimera 60% s/Parcela

ALTURA PB + 1 6 7.Sm
TOLERANCIA ALTIMETRICA .

SEPARACiÓN A LINDEROS
LINDEROS PRIVADOS Ver planonP4

LINDEROS PÚBLICOS 6 m
USOS

Seaún Articulo21 de estas Normas Urbanlsticas
DESARROLLO

Reserva de plazas privadas de aparcamientoen el interior de la Manzana: 1 porVivienda.



1J~- GERENCl~~
EXCMO AYUNTAMI ENTO DE LÁUNEA DE..fA CONCÉeCI~ a

a

GERENCIA DE URBANISMO
MI E O D E l:A UNEA DE LA CONCEPCON

OI U GENCIA: Para hacer cons rcs', i'"e el p~'ent.e docun<é'l~ hha nstar que--el presente documento ha
ñmtfva te por Acuerno Plenario en Sesión sido aprobado Inld almente po bSoludón ¡f~·ra ; lPresidend~~ I

de Novi re de 2006.....~ Gerenda nc 2350/06 de rech~ eOctubre d~4qb6. '
Concepd , a 29 de No~ embre de 2006 La Unea de la Concepdón " Ode octubre-dé 2006 (.

El SE ARIOGEN~")' _
ELseca IO.{.i~L~.'L-

;- ~j ~ '! " j,:..c. ,..., , ~

\~ ;~'-:v ~..~=--:c •

\; 0/ ( ~ we;ifro 0'-\.1'-

'- .r
t-, - - 09 '--'

'--~
\

RESIDENCIA _"EXTENSIVO REA b-11
SUPERFICIE 7.9 5 amzs
TECHO EDIFICABLE OTAL 1.620,11 m21

EDIFICAB L1DAD RESIDENCIAL 0.30 i2Vm2S
TECHO E IFICABLE RESIDENCIAL 1.62 1'11 m2t

EDIFICABI IDAD OTROS USOS 0_00 lj12Vm2s
TECHO EDI ICABLE OTROS USOS 0.00 m21

I
DENSIDAD 1 12 viv.
PARCELA M NIMA \ 400 m2

OCUPACION \ Planta baja 60% s/Parcela
Planta primera 60% sIParcela
Planta secunda SO% de P.B.

ALTURA PB + 1 Ó 7.S m
TOLERANCIA AlTIMÉTRICA. Excepto en vivienda unifamiliar. Segunda planta de 3 m

LONGITUD MAXIMA DE FACHADA RECTA En plurifamiliar 40 m

SEPARAC IÚN A LINDEROS
Ver plano n04LINDEROS PRIVADOS

LINDEROS PÚBLICOS 6 m
USOS

Seaún Articulo 21 de estasNormas Urbanísticas
DESARROLLO

Se redactara un Estudio de Detalle de la totalidad de la Manzana para establecer alineaciones y rasantes
interiores, ordenar volúmenes y completar la red viaria con aquellos espacios que resulten necesarios para
proporcionar acceso a las parcelas cuya ordenación concreta se establezca en el propio Estudio de Detalle.

No será necesarioEstudiode Detalle si se solicita licencia medianteun Proyecto Básicoreferido a la totalidad
de la Manzana.
Reserva de plazas privadas de aparcamiento en el interiorde la Manzana: 17 plazas

EXCMO. AYUNTA
DIUGENaA.: Para
sido aprobado de
celebrada el día 26

La Línea de la
i



":!)~.- - GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

OIUGENCIA: Para h a constar que el presente dorumento ha
sido aprobado deflnlUva ente por - AaJerdo Plenari o en Sesión
celebrada el día 2B de Novl ...bre de'ZOO6.

la unee de la Col1cépd " 11- 29 de Noviembre' de 2006
arssc ARlO GENERAL,

q;.
- ....

<lJ
o

Anexo 2

Acreditación de la Propiedad

(J~"*'= GERENqA'~""0,
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ,qk..EA DE 'I:A 'CON5 EPCI ON

DILIGENCIA: Para hacer const ll.l{e'e.1 pr~~rJe docWp; n o ha
sido aprobado Inld almente po~ .elud en ~e. _~ la. , preSldenP<f . e le
üerenc e na 2350/ 05 de recn 9 Octu bre ~,t:?p'06 . 11,..o1

La Unea de la Concepd ó de Octubre: .i:I~ 2006 ';':'
ELSEC er GE E "t;-" L

- 'C _

Parcela RE.4b Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo
PGOU La Línea de la Concepción
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(!)~- .GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIE NT DE tA UNEA-CE LA COHCEPC:ON

DIUGENCIA: Para hace y , sta r_que el presente documente ~a

sido aprobado deñnrtivemen por";,Aiiru~e~nl=o--,-p~le~n='~ri=o-=en:.:..-=S=es~l=on:.:..- ";;""ii{;r.';;¡;""mmi:a'2i,,"'f'iffi1,=*~"I!:'~5';~:
celeb~d~ ?

""""""'-"~~

REGI STRO DE LA PROPI EDAD DE SAN ROQUE

NOTA INFORMATIVA DE DOMINIO Y DE CARGAS

Página

Fecha 2 4/4 /2 006

Hora 09 : 00

Fi nca 41961 de La Line a de l a Concepción

DATOS REGI STRALES DE LA FINCA

Ul t i ma Inscripción/Anotación Tomo 1 315 Libro 63 2 Folio 113

DESCRI PCI ÓN DE LA FI NCA

6 . URBANA: PARCELA RE - 4b del Sector 1 40.02.02 Alcaidesa Co r t i j o del P . G. O. U. d e La
Line a d e l a Co n c ep ción. Parce l a i rregular d e ter r eno c on s uperficie de 22 .544 m2.
Lind e r o s : Norte: Parcela E. L:P .6 d e l Sis tema d e Espacios Libres públicos. Sur: Vi a l
exis tente d e acceso a l Sec t o r 14D . Ol . Ol Alcaidesa Playa . Es t e: Parce l as
r esidenciales d e l Sector l 4D. Ol .O l Alcai d es a Playa. Oeste : Vial 9 d e la red viaria
de la Urbanización . Ad jud i cación . Se adjudica en pleno dominio en proindiviso a
Alcaidesa Inmobiliaria S .A . (BB . 91%) y a l Estado Español # Ramo d e Defensa
(11, 09 \) . Destino . Uso res idencial con una edificabi l idad da 5 .411 me t ros
c u a drados. y un núme ro máxi mo de 22 v ivi e n d as d a a c ue r d o con l a s previsione s de l
p lan Pa r cial

TITULARES ACTUALES

Nombr e . . . . .. • .. . . . Estado Español Ramo d e Defe nsa

DNI / NIF • . . . . . . . • . . C.I.F. Q2B3001 0D

Estado c ivi l .. .. .

Régimen

Título : Adjudicación

Natu r a l eza De r echo : Pr opie dad

Carácter :

Parti cipación . . . .. : once c o n nuev e por ci e n to d el p l eno dominio

Fecha d el Titulo . • : 09 - 11 -2 0 04

pag o 2



~ ~e r6
O·~~~ Gf;iR~~~URJiANISMOo,-; •

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE tUNEA DE U(CONCEPcÍO
DIUGENCIA: Para hacer co ue el pres+in-re documentó a
sido aprobado Inldalmente o 1li!oludón de~rt!pre5Idenda ~d~a

eren, a n 06 ~ e . ~Jt:r
, 06 - -

ELSECR RA" "' C '~'= '_ ,_ )

liENTO ú'i.,¿;;

Alcaide a Inmobiliaria S . A .

TITULARES ACTUALES

Nombre • • • ••• •• •• • •

(j~- G
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE' UNEA DELA CONCEPCIDN

DIUGENClA: Para hace r consta que-e l .presente uccumentc ha
sido aprobado det1nltlvahJente\ p AOJerd '•.Plenarlo en Sesión
celebrada-eHila-lB-de-NovlembFe-d oo . .~'.'

la tJñU!dlÍ~t:i~1i rl!:d~\2006

. {6
Autorida d . . ~ ;-¡ . . : d e l a Rú a Lópe z

. \ / <:
Se de Au toridad . . . . . a la Con cepc ion

\ -( ,
Ins cripción 1: •. . . . . : l .·.. 13-12- 200 4

........... ·";/Ec·,··!'Tf " r,r~O;::.. · ,~\ ".
~/

DNI /N"IF • • • • ••• • • ••

Es tado c ivil .. . . .

C . I. F . Al13 4 4 8 35

\

Ré g ime n • •• .• • • • ••• :

Titulo ... ... • . . .. • : Ad j ud icación

Naturaleza Derecho : Propiedad

Carácter :

Par t icipación . .... : och enta y ocho con n o v enta y uno por c i ento de l ple no domi n i o

Fech a d e l Título . • : 09 - 11 -20 04

Autoridad .. • . . ... • : Mig uel Angel d e la Rúa Lópe z

Se de Autoridad ... • : La Linea de la Concepcion

Ins crip c i ó n .• .. . . . : 1- d e fe c ha 13 -12 - 2004

GRAVADA con l as s i guien tes carg a s:

ANTERI ORES A LA QUE ORI GINÓ LA FINCA DE PROCEDENCI A

COMO PROCEDENTE DE LA REGISTRAL 40311 d e La Lin e a d e l a c onc epc i ón

Afección

Afec ta durante e l plazo d e c uatro año s c onta dos a p artir d e s iete d e enero de d os
mil s e i s a l pago de la l i quida c i ón O l iquidaciones que , en su c a so , puedan g i r ars e
po r el I mpu e s t o sobre Tran s mis iones Pa t rimonia les y Actos Jurídicos Documentados.
De dicha afección, e s t a finca queda l iberada por l a c antidad d e cin c o mil
dos cie n tos c i n cuenta euro s, s atisfechas p or autol i quidación, según n ota a l mar gen
d e la inscripción 2 & de fecha siete d e ene r o de dos mil seis.

PROPIAS DE ESTA FI NCA

Afec ció n

Af ecta a l a s limitacion es d eri v adas de l a n o rmativa urbaní stica apl icable con ten i da
en el Plan Pa r c i a l de l Sector 1 4 .02 .02 Alcaide sa Cor tijo del Pl an General d e
Ordenac ión Urbana d e La Li n e a de l a Conc epción. Canon de Urbanización. La finca
r e spon d e de l c oste de ej e cució n de l a s obras de urbanización del Plan Parcial d el
Sector 1 4D.02 .02 Al cai de s a Cortijo e n una prop orción d el 2 ,58% del i mpor te total
p r ev i s t o e n e l Es t udio Ec onómic o fi nancier o , e quivalen te a 1 43 . 999 , 25 EUROS. El
Estado Es paño l Ramo d e def ens a qÜeda e x cep t uado d e c ontribuir a los ga stos y
coste de urbanIza c i ó n

SI N ASIENTOS PENDI ENTES

pag o 3
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DILIGENCIA : Para hacer co
sido aprobado Inldalmente pe

erenoa n

ELS
a l Ar to . 332 y 354 a) del Reglamento Hipotec

TA INFORMATIVA ** **** ****

--------------------------------------------1---------------.
l . - Esta inf ormación r~giB t ra l t i en e valor puramen t e i ndica t i ve , c a r eci endo d e
g a r an t ía, pues la l ibertad o g ravamen de l o s b ienes o derechos inscr i tos, Bolo se
acredi ta , en p erjuicio de t ercero, po r certi fi cac ión d e l Regis t ro (ar t i cu l o 22 5 d e
la Ley Hi p otecari a ) .

********** .FIN

ADVERTENCI AS

: Es

2. - Queda proh i b i d a l a inc orporaci ón d e los datos que cons tan e n l a presen te
información r egistral a fichero s o b a ses i nformaticas para l a cons u l t a
ind ividualizada d e p er s onas f í sicas o jur ídicas , i ncluso expresando la f uen t e de
procedencia (Instruc c i ón de l a D.G.R.N 17 /0 2/ 98; B. O.E . 27/02/ 1998).

3. - Esta información r egi stral no surte los efec tos r egulados en el a r t o 35 4 - a del
Reg lament o Hipoteca rio.

pag o .;



\,

~¡
I
I

I

i

l
I

(J-~- GE EN ' D RB~~Is'MO'
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE u(~EA DE.LA C(i'ÑCEPCI0N

DIUGENClA: Para hacer ccns ~ue e l P?is~'nte doa:il'Í!en't~ ha
sido aprobado lnldalmente po sclucíón '~e '.!a sresrcertcre de la
üerence nO 2350/ 06 de recn ~ e Octubre: l!!':~006 . 0. \

la Linee de la Concepd ó t de O brede 2006 '- ;
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Página 1 de 2
Fecha 7/1/2006

~GpR~tS.MO
EXCMO. AYUNTAMIEN~O ~N~,.p E o: ,~NCEPCION

DIUGENClA: Para hacer p. ar qui\.~presente"4Dcb!:"ento ha
sIdo aprobado rmcretme eJ.P ResolUQori:lde la p~e d a de la
Gerenda nO 2350/0 6 d fttfi de Oc:tUJl!~ de 2006.~

La lín ea de la Concf"dPn, 10 de 'oé:tt.ibre de 20os,
E SEtR 1 J!>AC-.-

PROPIEDAD DE SAN ROQUE
IVA DE DOMINIO Y DE CARGAS

DATOS REGISTRALES

· /--: -~
, (1~- eRÉNOA DE URSÁNISMO
k MO• AyUNTAMIENTO' . LA UNEA DE LA CONCEP,CON

/tiíUCit NCIA: Para hacer¡'co , r que el presente doaJm~nto ~a
/~...'::~ ~'taD i!ProQ.ado defin ltiv~met:Lte por AoJerrlo píenerto- en Sesloo
1.1_~./"..J2He,brada el día 28 de No:"l~bre_ e 2006. -
~'/ \,:' . ' la linea de la Concepdon, em~.Je 2006

Cl e f . EL SE A E •

J ( ',; J, : /; ~~ . - /
;..\ e , ' . , , I

'-;. , ~/\ / -~ '

'tZ~_---;:;==--~~ -==--;;;:;-;:;-~:;;;;:;---- ---t't\--_ --'

Finca : 40311 de La Linea de la Concepción

omo 1252 Libro 6 0 1 Folio 116

DESCRIPCION

RUSTICA : En e l termino munic ipal de La Li ne a de l a Co ncepción , bajo l a denominación e
PUESTO DE 1-1ANDQ DE AGUZADERAS, de veintic i nco á reas , comprendidas en un r ect a ngulo e
c ua r e nt a y tre s metros ochent a y seis cent imetros por cinc uenta y s iet e met ros - 43, 8 6 x
5 7 me t r os-, de monte baj o, s i t ua do s en l o s t erre nos d e l a fi nc a de nominada Corti jo e
Agu z aderas. Superf ic i e: dos mi l q u i nientos metro s cu~drados. Lindero s : Limita a l Nor t ,
Sur, Es te y Oeste, c o n más tierras de l a finca de las Agu z aderas .

TITULARES ACTUALES

1<'ombre •..•... .....
DNI/NIF • . • . • • • . • . •

Alcaidesa Inmobiliaria S .A.
C.I.F. Al1344835

Estado Civil . •..•

Régimen ..•••.•.••.•
Título •• . . . . . . .• • • :
~aturaleza Derecho :
Farácter • • •• . . .• . . :
Participación • •.•• :
Fecha del Título • • :
~utoridad .. ....•• • :
Sede Autoridad . • • • :
Inscripción ...... ••

Compr a vent a
Propiedad

cien por cien del pleno dominio
06-10-2005
M. Alfonso Gonzalez Delsa
Madrid
2 ' de fecha 07-01-2006

GRAVADA con las siguientes cargas:

PROPIAS DE ESTA FINCA

!Afección

~fecta durante el plazo de c ua t r o a ño s cont a dos a part ir de sie te de enero de dos mi l
seis a l pago de" la liquidación o liq uidacione s q ue, en su caso, puedan gir a rs e por e l
Impuesto s ob re Tran s mi s ione s Pa trimonia les y Ac t os Jurídico s Documentados. De dicha
a fecc i ón , e s t a f i nca queda l iberada po r la cantida d de cinco mi l dos c i entos c i ncuenta
e u r o s , satisfe c ha s por a u t oliquidac i ó n , según nota a l margen de "la ins cripció~ a de
f e c ha s iet e de e ne ro de dos mi l seis

SIN ASIENTOS PENDIENTES

!.
';
¡

:.)
II
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"PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS" EN

SUBASTA PUBLICA DE LA PROPIEDAD DE-

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE LA ENAJENA-

CI IN POR

NOMI NADA
•,

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ). ---- - - - - -

NUMERO TRES MI L TR ESCIENTOS VEINTIS EIS . -

EN MADRID , a s e i s de Octubre de dos mil -

cinco . ------ -- - - - -------- _

ANTE MI , DON M. ALFONSO GONZALEZ DELSO,

Notar io de esta Ca p ita l y de su Ilust re Co-

l e g i o . ------------------------------------ - -

--------------- COMPARECEN :

l . - DON OLEGARIO RUI Z GOMEZ , Ca p i tán de

Caba l l e r í a , Jefe de la Sección de Contrata-

ción Pat rimoni al de l a Gerencia de Infraes -

t ructura y Equip ami ento de la Defensa, cuyas

c i rcunstancias p e r son a l e s n o se reseñan , de

con fo rmi da d c on l o e stabl ecido e n e l artí c u-

l o 15 6 Y 16 3 de l Reg l amento Notarial.

II . - DON JOSE MANUEL AZCONA PERI BAÑEZ,

mayor de edad , c a s a d o , veci no d e Madrid,

Ave n i da Gr a n Ví a d e Hor t a leza , número 3 .



A) . - Don O ga r i o Rui z Gómez , está fa -

,;}
.~-:¿:.

~ . ;-

lE"',) '0\ .... ./,.. ,~",

~ GERENCIA D E URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE U NEA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer cons que el presente documento ha
sido aprobado Inlclalmente por scíocré rr-ue la Presldenda de la
Gerenda na 2350/06 de reena.s e Octubre de 2006.

la Unea de la Concepd gn', a O de Octubre de';2jlo
EL SECRET 10 GENERAL. ....?; .

I¿"''---JI;~r.;;.;:':'1 ~
~" ) O

e f i r ma concedida a su

y N. I. F . : SO. S2 8 . 911-G. -

INTERVIENEN :

I

¡. . ..
~ ' .
P~ovis to

tud de delegación

c uItado expres ame te pa ra e ste acto , en vir -

~~,- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMI ENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPOON

DIUGEN : Para hacer constar Que el presente documente ha
sido aprobai:l definitivamente por s cuerdc Plenario en Seslon
celebrada el di de Ncvtembre de.zucs.

La U nea de I nrePelón, i!l 29 de-Ncvtembre de 2006
l A~G ERAL, . '

fa vor po r e l Dire ctor e r e n t e de la Gerencia

•de I n f r a e s t r uc t u r a y Eq ipami e nto de l a De -

fensa , Ilmo. Sr . Don Juliá n Sá nche z Pinga -

rrón , en fec ha 3 de Ago s t o de 200 5 , cuyo

ori gina l tengo a l a vis t a y que inc orpo ro a

esta matriz , en nombre y represe ntación de l

ESTADO ESPAÑOL - RAMO DE DEFENSA-, e n c a l i dad

de Director Gerente de la GE RENCI A DE IN-

FRAESTRUCTURA y EQU IPAMI ENTO DE LA DEFENSA,

con C.I.F . Q-2830q 10A, Or ga ni s mo Autónomo

del Estado , depend i e n t e de l Minister io de

Defen s a , domiciliada e n la ca l l e de la Prin-

c e s a núme ro 32 , de Ma d r i d ; c on personalidad

j uridica propia e independiente de la del •
Estado , plena capacidad de obr ar para e l

cump limient o de sus f uncione s , y pat r imonio

propio , de c o nf ormi dad c on el Ar tículo 1

Apa rtado 2 , de l Es t a tut o de l Organismo Autó-

nomo Gerencia de Infrae s t ruct ura y Equipa-

miento de l a Def ensa y e l Art ículo 71 de l a

Le y 50/ 1998 , de 30 de diciembr e , de Medidas

2



(BOE . Núm. 313 d e 31 de diciembr e d e 1.9 98 ) .

Fiscales , Admin i strativas y de Or d e n

L

!-;.."''' :>T)
~ . ,~/---- ,,,':/

GERENCIA DE URBANISMO
O DE-LA LINEA DE LA CONCEPCION
~n~tar; que el presente, décurnentc ha

stcc aprobadodeOnltlva ote opor Acuerdo Plenario 'en s esrén
celebrada el día 28 de Nov( bi . 1 . ,... . \

la Unea de la Concep ' a 2 e oVIembn! de'2006
' El..! S RlO ERAL, . : \

,
La Gerencia , se encuentra facultada para

e ste otorg amiento , en virtud de l o p r e v i s t o

en l os apartados Do s . c) y Diez de l precita-

do Artículo 71 , po r e l que la Gerencia de

I nfraestruct ura y Equipamiento de la De f e ns a

se s ubroga en l o s der echo s y obl i gaciones ,

contratos y c onvenios contraídos po r l a Ge-

renc i a de Infraestructura de l a Defensa , así

como' po r e l art í culo 4 Apartado d) , de l Rea l

De c r e t o 1 .687 / 2.0 00 , de 6 d e Oc tub r e , por e l

que se a prueba e l Estatuto d e l a Ge r encia de

I nfr aes t ructura y Equ ipamiento de la Defensa

(BOE núm. 256 de 25 de Oct ub re d e 2 .000) .

El Ilmo . Sr . Don Julián Sá nche z Pi nga-

r r ón , f ue nombr ado para e l carg o po r Orden

DEF/ 1309 / 2 .004 , d e 1 4 d e Mayo (BOE n úm. 118

d e 15 de Mayo de 2 . 004 ) y sus f a c ul t a de s di -

manan de l a Orden 71 / 2.001 , de 26 d e marzo

(BOE núm . 85 de 9 d e abril de 2.001) , de de -

3



en el Director Ge-

Bl Y DON JOSE MANUEL AZCONA PERI BAÑEZ ,

~----~- GERENCIA DE URBA NISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO-gELA UNEA DE LA CONCEPOON

OIUGENCIA: Para'.llacer'cánstar que el presente documen to ha
sido %brobado dér¡riiUvamente por Ao i'erdo Plenario en Sesión
celebral:hl'e dia~2B.de vlem~re de 2oo!?_"\

la Un ~,r. na: eo, ~o~E~~,,",de 2000

e) .. ,-:,--L~
. . .:--. /4.. .i"--:- ." .

. ' c.(J o., \: . " • . -,-..1 .-\'.,
~. "'o/' ' :v-; ~ .. :"$ ' .- ;

1 '1 , . . - de .
egQ~~~~), ,,v~e/ . ompetenc~as

~ "
rente del Or g a n i s mo Autónomo.

(!}...~=.- GERENCt DE URBA NISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA U EA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer constar qu el presente documento ha
sido aprobado Inlda lmente por ResoftJ Ión de la Pres tde nda de la
Gerenda ne 2350/06 de fecha 9 de O ubre de 2006.

La lin ea de la Concepdórllá 10 de ctubre de 2006"f .,,;7'
\ -

"-- " ...
"

"1-- ....-

'.
interviene en nombre y representación como

Administ rador Solidario de l a Compañía Mer-

canti l "A LCAIDESA INMOBILIARIA , S .A ." , domi-

ciliada en San Roque (Cá d i z ) , Cortijo Las

Aguzadera s , Carretera Nacional 340 ; consti-

tuida por t iempo i ndefin ido , en escritura

otorgada en la Línea de la Concepción (Cá -

d iz) , el d í a 29 de Di ci embre de 1. 99 4 , a n t e

el Nota rio Don Juan Antonio Madero García ,

ba jo el número 3 .789 de su protocolo , s ubsa -

nada , mediante otra e scritura autorizada p or

el mi s mo Notario de fe cha 3 de Febrero de

1.995 , bajo el núme ro 2 8 2 de o rden ' de su

protocolo . ------ ------- - ------------------ -

I n s c r i t a en el Registro Mercantil de Cá -

d i z, a l t omo 956 , fo l io 1 21, h oj a núme ro CA-

9439 , inscripción la. ----------------------

Provista de C. I .F ., número : A-11344835 .

Fue nombrado Administrador Solidario de

la Compañía , p or plazo de cinco años según

resu l ta del Artículo 24 o de los Estatutos

Sociales, por acuerdo de la J u n t a General

Ex t raordinaria Universal de Accionis ta s de

4



l a Compañí a , e n s u r e uníón celebrada e l

5 d e Junio de 2 . 00 1 , elevado a púb lico

dia nte e s c r itu r a otor ga da en Mad rid, e l

1 3 de Julio de 2 .0 01 , a nte e l Not ario

a

e 

dí a

Don

Félix Pastor Ridrue jo, ba jo el núme ro 2 .2 88

de orden de su protocolo , c opia autori zada

de dicha escritura me exhibe , cons t a i ns cri 

ta en e l Registro Merc anti l de Cádi z , al f o

lio 218 , hoj a número CA- 94 38, ins cripción

13 a , y yo , e l Nota rio c onsid e r o que e l s e 

ñor c ompa rec i e nte tiene fac ultades su fi cie n 

tes para e l otorgamien to d e es t a e s c r i t u r a

de c ompr avent a. ------------------------ - - - -

As e gur a ndo l os s e ñ or e s c ompa r e c i entes

l a vigencia d e s us fa cultades , y que su re 

pre senta d a subs i s t e con ple n a personalidad

j u r í di c a . -- - -- - - ---- - --- --- - --- - ---- --- ---

Tie nen , a mi j u i c io , s egún interv i enen,

l a c apacid ad legal y legitima ción n ecesari a

pa r a otor ga r la p res e nt e es c ritura de com

p raventa y a l efecto , - - ------- ------------

5



l1...~.::.'-- GERENCI A DE URBA NISMO
EXCMO. AY UNTA MI ENTO DE LA EA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer constar q el presente documento ha
sido aprobado Ini cialm ente por Reso ón de la Presidencia de la
Gere nda nO 235 0/ 0 6 de feC!lD.9 ' d'"éJ eübrepe 2006 .

La li nea de la conce p:~~f': a 1l fd ctubre''de 2006
E ~irA~19 , ENEii.A~>.~
~ 1,' -;:" "ti "

, :c- ."
(l) :': '-: ' \

C> ... r; •

y DE EQUI PA-

e s dueño , e n pleno do -MI ENTO DE LA

SA- GERENCIA

----- --- - - --- - . . PONEN ' - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~
I " v- •
cs , , . v /
·1, .1' ~ ......c. \-r .

·t f\'T ve ,
1. .- Que°..,-'eí STADO ESPAÑOL - RAMO DEFEN -

minio , y por l os titu os que s e , d irán , de l a

siguiente f i nca que c a stituye~oPiedad
\ ~

denomi nada "PUESTO DE MANDO DE AGUZADE~S"

EN LA LI NEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ): ------

RUSTICA. - En el t é rmino mun i cipal de la

Linea de la Concepción , baj o l a denominación l'
de " PUESTO DE MANDO DE AGU ZADERAS" de vein -

ticinco á r e a s , comprendidas en un rectángul o

de c uarent a y tres met ro s ochenta y sei s

c entime t ro s por c incuenta y siete met ro s

43 ,86 x 57 met r os-, d e monte ba j o , s i t uados

en l os t errenos de la f i nc a denomina d a Cor -

ti j a de Ag u za d e r a s .

Superficie : dos mil quini entos met r os

cuadrados . --------------------------------

Li nd eros : Limi t a a l Nort e , Sur , Este y

Oe ste , con mas t ie r r as de la fin c a d e l as

Ag uzade ras.

I NSCRIPC IO N: En el Reg is t r o de la Pr o-

p iedad d e San Roque , a l t omo 1 25 2 , libro 60 1

de la Line a de la Conc epción, fin ca número

40 .311 , inscripción l a. ------------------- -

6



TITU LO : Le pertenece al ESTADO ESPAR L

por títu l o deRAMO DEFENSA -

conforme e l artículo

cari a , según resulta

2 0 6 de la Le y Hi p te
I,

de certi ficación expe-

d i da por Don Gabriel Redondo Mo r e no , Teni en-

te de Intendencia Habi l i t a do Provincial del

Campo d e Gibra ltar, r epresentante del J efe

de Pr opi edades Militares d e la Región Mil i -

tar Sur, de fecha 20 de Diciembre de 1.988 .

CARGAS Y SERVIDUMBRES . - Libre de cargas

y s ervidumbres , según man f ies t a l a repr esen-

t ación del Es tado Español.

La descr i pción d e la fin ca, su tit u la r y

las cargas y gr a vá mene s antes reseñados , r e-

sultan de la not a , que me h a sido remi t ida ,

por e l Regis tro d e la Pr op í e d a d po r me d io de

fax , e l día 29 Se ptiembre de 2005 , que yo ,

¡,....

el Not a r io , de jo inc orporada a e sta matri z.

Los señores c omparecientes , han manifes -

t a do ant e mí , e l Not a r io , su vo l un t a d d e que

yo , no e fect úe la p re s enta ción de es ta e s -

7



~ GERENOKO"Eii'RBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

DILIGENI:IA: Para hacer constar Que el presente doo,iinento ha
sido aprobado defln l tivament~Dr Acuerdo PlenariÓ~en~ses lón
celebrada el día 28 de Novlemb 200 6. 1 !J'.:

la line a de la Concepción, a e NOV1emb de 2006

EL SE<;!'ETARl O .~
. • . ' \ & - "o ' \..' _

"". ,~~,. .~ ''':;'::: ..; ,;[

~ .. ; , l • j/

c r i t u r a en~égi

el .p r oc e d i mi e nt o est

24 9 .2 del Reglamento

No obstante l o ant

~ GERENCIAo URB·~NISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LINEA E LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hace r constar q u~el ,esente documento ha
sido aprobado Inld almente p~reí6í~¡'ltI9 ~ ,I~res rdencla de la
Gerenda nO 235 0/ 06 de recn ~Fl-0~ttJ tir He 2006 .

La Unea de la Concepcló ,.do de p rede '2005.
EL SEé~ARI "__ • •{ ,...

1..; r;-. '?
Cl> \f. .

(!) O

Propiedad , por

e n e l articulo

i or las partes se

remiten a lo que res u lte -e l Regist ro de la

Propie dad y l o establec i do\ e n e l Plie go de

Condiciones Té c n i c a s y Legale s qu e r i gieron

l a ena jenación.

SITUACI ON ARRENDAT I CIA . - Mani f i e s t a l a

r epresen t a c i ón del Es t a d o Espa ño l , que dicha

f i nca e stá libre de arrendami e n t os y ocupan-

te s . ----------------------------- -------- -

CONDI CI ONES URBANI STI CAS .- La s que cons -

tan e n el Plie go de Condic i one s técnica s y

Lega l e s, a l q ue se r e mi t en y queda rá inc or

porado a es ta mat r i z . - ---------- - ---------

REFERENCIA CATRASTRAL . - En este acto no

me fa c i l i t a n la referenc i a Catas tra l , n i me

exhiben recibo del Imp ues to s ob r e Bienes In-

muebles , ni Certi fi c ació n Catastral. -------

/

Yo , e l Notar i o advie rto expresament e a

l os s eñores c ompa r e ciente s :

- Sobre l a a f e cci ó n del bie n a dquiri do

a l p a go de l a c uota t ri bu t a r ia de l I mpue s t o

s ob r e Bie nes Inmuebl e s , e st ab l e c i da e n e l

ar t í c u l o 65 de l a Le y 39/1988 , de 2 8 de Di -

8



que incurrirían por la

.:
, - I

responsabi l ida es e n
I

fal ta d e pre senta c i ón

la ss ob r ey

c iembre regulador a

~g~- GERENCIA DE URBANISMO
EXCM O. AYU NTAMIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer constar que el presente documente ha
sido aprobado definitivamente por Acuerdo Plenario en Sesión
celebrada el día 28 de N lembre de 2006.

La linea de la Con Ión, a 29 de Novlembn! de 2006
~"' : El RETARlO GENERAL,

de decla r aciones a que se r efiere e l a rtí-

culo 16 del Texto Refundido de la Le y del

Ca tast ro I nmobi l ia r io , a prob a do por Rea l

Decreto Legisla tivo 1/2004 de 5 d e Ma rzo , y

e l hecho de no efectuarlas e n plazo de dos

mese s a contar des de e l d ía s iguie nte a l

otorgamiento d e l a pre sent e escritura o la

presentación de declaraciones fa lsas , incom-

p l e tas o i nexact as . - - - - - - - -- - - --------- - - - -

- y e s pecia l mente a dvie r t o a l a pa r -

t e adquirente que de no cumpl i r l o contenido

en e l a p artado ant e rio r dent ro de l referido

p lazo constituye infracción t r ibut a r ia s im-

pI e sancionable , c on f orme a los a rtículos 70

y .71 del Te xt o Refund ido de l a Le y de l Ca -

ta s tro Inmobi li a rio, a p r obado por Rea l De-

c reta Le gi s l a tiv o 1 /2004 d e 5 de Marzo . ----

I I . - Que por Resol ución de l Excmo . Sr .

9



c laró l a desa fect ac ión

de fecha 28 de J u l io de

~..~= GERENC
EXCMO. AYUNTAMI ENTO DE LA

DILIG ENCIA : Para hacer constar,..qG
sido aprobado Inidalmente por/Resol
Gerenda nO 2350/06 de fechá9-C1e1l

la Unea de la Concepdp~Í1~:~-~~~V~
EL SEC

~

elegación por e l Secre-

ta rio d-e Es tad o se

o~- GERENCI A DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMI ENTO D E LA'UNEA DE LA CONCEPClON

DI UGENCIA : Para hac constar .Que el presente documente ha
s ido aprobado definltlv te. por Awe rno PJenario en Ses ión
celebrada el dia _2a de Novle de 2006. -"';'. - \

la Ijnea de la Concépción, 29 de N b~de2006
EL SE - -~ \

. /\.') ~ I
\ J

a l fin p úblico y s u lienabil ida d del s i -

guiente b ien inmueble : ' PUESTO DE MANDO DE

AGUZADERAS" EN LA L I NEA DE LA CONCEPCIÓN

(CÁDIZ) .

Fotocopia d e dicha r esolución , confron-

tada con s u original por e l Enca rgado del

Reg istro de la Gerencia de I n f r a e s t r u c t u r a y

Equipamiento de l a Defensa Don Mi gue l A.

Ma rtinez Ferná n d ez , de fech a 4 de Agosto de

2 . 00 5 , yo e l Notario , dejo inco r porada a es -

ta matriz . - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- -

III. - Que median te o f i c io de fecha 5 d e

Oc t ubre de 2 .004 , Registro de Salida n O

917 8 , s e efe c t uó l a p r e c e p t i va comunicaci ón

p r evia a l a ena jenación a la Di r ección Ge ne-

ral del Patrimon i o de l Es t a do, s u s cr i t o po r

e l Secretario Ge nera l de la Secr etari a de

Estado d e l a De f e nsa, Gerencia de In fraes -

tructura y Equ ipamiento de la Defensa .

Por l a Comi s ión Permanente de l a Jun ta

coo r dina do r a d e Edifi c i o s Admi n i s t r a t ivos

Mi ni ste ri o de Hacien d a - , en l a r e un i ón cele-

b r a d a el día 1 d e Fe brero de 2 .00 5 , se aco r-
!
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s egún escrito suscrito por

'l'!"l!'1¡"nc · '7'T""7":

ral del Es t a do ,

d ó info rmar no considerar d e interés

ubica r s e r vi c ios d e l a Admi nistración Gen -

(!)~- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENT E LA UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer S!3r_que et presente documente ha
sido aprobado deñnttívemen por -AaJel1lo Plenario en Sesión
celebrada el día 28 de Novlemb de 2006: ;- ~"'-

La unee de la Concepción, 29 de embre ce 2006
.."' i EL SECR EN '

la Secret a r i a de l a J unt a, de f echa 3 de Fe -

b rero de 2 .005 Y c omunica do dicho a c ue r do

mediante oficio suscrito por la Subdirec tora

General de l a Dirección General d e l Patrimo-

nio del Es t ado - Mi n isterio de Hacienda - de

Ma rzo de 2 .005 , r e cibido por l a Ge r e nc i a de

I nfraestructura y Equipamient o de l a Defen-

s a, 'e l d í a 14 de Mar zo de 2 .0 05 , s egún Re-

gist ro de Entra da , número 1. 340 .

Fotocopia s de d i c ho s ofi c ios y e sc r i t o ,

-, c onfrontadas c on su o r i g i na l por el Encarga -

do del Reg i s tro d e l a Ge re nc i a d e I n f r a e s-

tructura y Equipamiento de l a Defensa Don

Miguel A. Martínez Fernández , 4 de Agosto d e

2 .00 5 , yo e l Nota rio , dej o i ncorporadas a

esta matri z .

I V. - Que l a Gerenc i a d e In f raestructura

y Equipami ento de la Defensa , present ó e l

J1



~ GERENCIA DE U RBANIS MO
EXCMO. AYUNTAMIEN TO DE LA UN A DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer constar Qué Idlreseñ te-.Documento ha
sido aprobado Inicialment e por .,Résp!uC! 'n ' de)¡a'l~re'sldenda de la
Gerencia. no 2350/06 de r~:h,.9 ~~'od q~,~ e 200 6)',.. •

La Unea de la ConCepCIQn, ~10 de tt! de 2006'
ELsEéR€f RIOc; - l , ~

..... ',1:, ' ?J 0' O

~ GERENCIA DE URBANIS~O
EXCMO. AYU NTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPtION

DILIGENCIA: Para hacer consta r Que e l presente docume nto ha
sido aprobado definItivamente por ACJerdo Plenario en S esl on
celebrada el día 26 de Noviembre de 2006.

La Linea de I RGtn cepdón, ti 29 de t!~~:t~b~ de 2006
""-1: ECRET~RIO GENERAl:-- ,

. ' .. . ,1.-7'::'<: . -. ' - -'~~

. ¡ . ~ \

. Plieg;é) ones Técnicas y Legales que

'iha b í a '.dé . reg i r e ' ,:J/a enaj enación en subasta
'. - 1" , " /

~. , -.' . ~ , ..- ~ ' /
públ ica ' d e · ' l a~:. p'ropi dad de l Es tado - Ramo de

Defensa - denominada : "PUESTO DE MANDO DE

AGUZADERAS" EN LA LI DE LA CONCEPCIÓN

{CÁD:::~rf~~~~-- :::: :~--;~5~-:: -~~~~~~--:::_
drados y una valoración de \ (1 68 , 23 6 , 28 e)

ciento sesenta y ocho mil dosc i e n tos treint a

y seis euros con veint iocho céntimos , e n el

cual consta s u s i tuac ión fí sic a y j urí di c a,

desc r ipción , condiciones urbaní s t icas, s u-

perficie, datos registrales , límites , carga s

y servidumbres , valoración y obs ervaciones ,

ci rcunstancias todas e llas conocidas y acep 

tadas por la parte adquirente . ------------

Fo t o c op i a del Pliego de Condiciones Téc -

nicas y legales , confrontada con su original

po r e l Encargado de l Regist ro de l a Ge r e nc i a
.'

de Infraestructura y Equ ipamiento de l a De-

f e n s a Don Migue l A, Ma r tínez Fe r nánde z , de

fecha 4 de Agosto de 2 .00 5 , yo el Not a rio,

dejo incorporada a esta matr iz,

V. - Que el día 14 de Jul io de 2 ,005 , Y

previa la p ub l icación de los anuncios l e ga -

les correspondientes y en e l Tab lón de Anun -

12



con

a f in

!OO'hFi **i

arreglo a la s dispos iciones en v i g

y Eq uip ami e nto d e la Defens a , c al l e

s a , nO 32 de Madrid , l a Mesa de

e n la Sede de la Gerencia de Infraestr ctura

c~os d e l a Delegac i ón de Hacienda ,

~~~-_ _w__ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DELAUNEA DE LA CONCEPCIO N

OIUGENClA: Para ha , r.cxr--nsta l" aueet-presente docu men to ha
sido aprobado definitiva ente- por '-ACUerdo...... t'PlenaJio en Sesión
cel ebrada el dia 2B deNovi bre de 2006~"O. "

UI Unea de la ,Concepcl • a 29 de Nov'lembreo de 2006

(,
rr El SEC ETARIO GENERAlt .

. 'J I - -
. • ';>

O

d e ce leb r a r e l acto de vent a , mediante su-
I

basta p úbl i c a , d e l a citada p r opiedad , e n e l

precio t ipo de 168 . 236 ,2 8 E:U ROS, h abiéndose

d ec l a r ado f i nali zado e l p lazo de admisión de

ofert a s , y tras e l pe r i odo de l i c i tación , e l

Pres~dente de l a Mesa d e c la ró mejor r emat an -

te a la Sociedad "ALCAIDE:SA I NMOBILIARI A,

S . A . " NI F : A- 11344 835 , e n l a c a ntidad de

(52 5 .000 ,00 €) qu i n i ento s v e i nt i c i nco mil

e u ros . - - - --- - - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --- - - -

Fotocopia d e la referida Act a , c onfron-

t a d a c on su o r i gina l p o r el Enca r g ado del

Reg istro de l a Ge r e nc i a de In f r a est r uc tur a y

E: qu i p ami e n t o de la De fen sa Don Miguel A.

Ma r tínez Fe r n á n dez , de fe cha 4 de Agosto de

2 .005 , yo e l No t a rio , dej o i ncorporada a e s -

13



~ GERENC DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA EA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer const ar qu el presente documento ha
sIdo aprobado inldalm ente por Reso c1ó"'"1~ilPre5 Idenda de la
Gerencia nO 2350/06 de fecha~ O tubre de,2006 ...

La Linea de la concePdó~ l"P...d 'Oétutire(tel.?q9~
- EL SEC ET ENERAL, 1// -~¡" '"' d '

~ ';;\ '3-
2: :ti! O

/ l ~c~",."o f/I,,,
1'.t-~ ~

:'1//; (. ,,1;>-
.<f~ I~~

~.- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTA MIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA: Para hacer constar que el presente documente ha
sido aprobado definItivamente por Acuerdo Plenario en Sesión
celebrada el 28 de Noviembre de 2005 .

La Linea con cepcrén,a' 29 ' de Ncvrembrede 2006
EL SECRETARIO GENERAL,

/'/ < -:U~-
'k' ,:".\ ' - ';~;. \ \ .

¡¡ . ' .• ":!.1:
ni .......

'~~"'::d";~.r:¡".;:~:::::"::""::";::~: :::"
d e l~' i' !Geréric\i á' e Infraestructura y Equipa -

'<,- ----..:.---

miento de la De e nsa , según consta e n e l

oficio de f ech a 3 d e Agosto de 2 .005 , se i

a c o rdó aproba r la subasta y e levar a de f ini -

tiv a la a d j udi cación de la citad a f i nca a

f avor d e la sociedad merc antil Sociedad

CAIDESA INMOBILIARIA, S.A." NIF:

"AL-

A-

I
i,

11344835, en la cantidad de (525.000,00 e)

quinientos veinticinco mil euros y .r e qu e r i r

a d ichas Sociedades , para qu e en e l té r mi no

de QUINCE DIAS , contados a partir de l recibo

de l a no t ificación del a c u e rdo, ingre sen en

la c/c número 9000 000 1 2 0 02000 0 434 8 del

Ba nco de Es p aña, en Ma d r i d, abierta a ' nombre

de "Ge r e nci a de I n f r a e s tru c t u r a y Equi pa-

mi e n t o de l a De f ensa" , l a c a ntidad de

(492 .955,78 €) cuatrocientos noventa y dos ..
mil novecientos cincuenta y cinco euros con

setenta y ocho céntimos, resul t a n t e de la

s iguie nt e liqui d a c i ón: --------------------

Importe de la prop i eda d : ( 52 5 . 00 0 , 00

€) quinientos v e i n t i c i n c o mil euros . -------

I mporte d e l o s a nuncios en e l B.O . E . ,

B.O.P.C . , ABC y DIARIO DE CADIZ : (1.603 ,03

14



(!).~...:. GERENCIA DE URBANIS MO
EX~MO-: AVU TA MIENTD DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

. dlVLI.9~~C~: fa hacer constar que el presente ccccmento ha
() O sido aprobado I re almente por Resoludón de la Presldenda de la
~ ~~rencJa . ¡' ~. D/OGde . brede2006.

~Qj r.;;t .:¡la Unea ~ a Con bre de 2006
'lJ 'jE :'

e" G '

' . • >

€ ) mi l s eiscientos tres
/

eu r os c on tres cén-

timos . ---------------------------------- - - -

- Menos import e i ngresa do e n concepto de

f ianza: (33.64 7 ,25 €) t re inta y tres mi l

seiscientos c uarent a y s iete euros con vein-

t i cin co c ént imo s . ------------ - --- - ---------

TOTAL A INGRESAR: (492 .955 ,78 e ) cuatro-

cientos noventa y dos mil novecientos cin-

"c u e n t a y c inco euros con setenta y ocho cén-

timos . ---- - --------------------------------

~ Todo e l lo , d e acuerdo con l o dispuesto

en l os Artículos 58 y 59 de la Ley 30 / 1.992 ,

de 26 d e n ov i embre d e Régimen Jurídico de

las Administ raciones Públicas y del Procedi -

mi e nto Admin i strat ivo Común , en r el a ción con

n°I n s truc c i ónlad eH.l.Apartado

1 67 / 1 9 9 9 de 24 d e junio de l Subsecretario de

e l

De fen sa , s obre t rami tación de Proc edimi e nt os

Administ rativos en e l ámbito del Ministerio

d e Defensa , previn iéndole qu e de no e fect uar

el pago en el término antes c itado , decaerá

15



dicación. --------- - - ---------------------

Original de l re fe~i do o f icio , yo, el No-
\

ta r io , de jo incorpo rado \a esta mat r iz .

~GERENCI~ DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LI~A DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer constar que ,1,. pres.ente .documento ha
sido aprobado Inicialmente por nesclu ~r.,:le f la . Presidencia de la
Gerencia ne 2350/ 06 de fecha 9peg,t;1: bte'de·2 00 6..-'. ....,

l a Unea de la Concepción, ji lQ.:lle' c~u b.r~ de 2006, \
EL SECRETJ e ,1., ... \

," ;1 ". \

i nefe c tiv i d a d de la ad ju-mi s ma produj ese 1

~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO D E LA LINEA Di: LA COHCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer consta r que el presen te documente ha
sido apmbadn defini,",vam ente por Acue rd e Plenario . en s esf én
celebrada ebiia28 de Noviem bre de 200 6. .,

La Linea ~'la~~p.dó!JF.a-29 _de Ncvíembre de 2006

. ~~'S. , :~ ~ ~~~i:ENERAl,_ .

, af '\,,:,~:,:\ , ,~ ,
, en.,.,c, ~deEe, . ,_ )con pérdida de l a fi anza , s in

' ¡:i~ij 'lJ iC i O de l ' / esarcimiento a l a Administra -
"' /J /. "i ,,:":t \!TO r,: ~\:

ción'de- }o's p s ibles queb rantos que a la

VII . - y e xpuesto cuanto antecede, los

señores compa rec ientes , según intervienen ,
,,

han convenido l a compraventa de la f inca

descrita , y lo llevan a efecto con a r reglo a

las siguientes ,

/:

I

-----------ESTI PULACI ONES: ----------------

PRI ME RA .- El Estado Es p año l - Ramo Defen-

sa- Gerencia de Infraest r uctura y Equipa 

miento de l a Def eri s a , r e p r e s ent a d a ' por e l

primer compareciente , VENDE Y TRANSM I TE, en

p leno dominio , a la Compañía Merc ant i l "AL-

CAIDESA INMOBILIARIA, S . A . n , que por medio

de s u representante e n este acto COM PRA Y

ADQUI ERE, la fi nca descrita en e l expos i t ivo

1 de e s t a e scritur a , como cuerpo c ierto , con

cuanto l e sea inherente y a cce s or i o, en el

estado f í s ico y j urídi c o e n que se encuent r a

l a propiedad , según consta en el p l iego de

condiciones t é c ni c as y l e gal e s citado e n e l

16



positivo IV e i ncor porad o a
\
\

que la parte adquirente de c l a r a

p / esente ,

conocer y

a cept a , l i b r e de cargas y arrendatari os y al

cor r i ent e del pago de cont ribuc i one s e Lm-

p uestos en el precio f i j ado d e (5 25 .000, 00

€ l quinientos ve i nt i c i nc o mi l euros.

SEGUNDA. - La referida cantidad de

(525 .000 ,00 €) quinientos veinticinco mil

c i e n tos ,

euros, j unt o con el i mporte de las publ i ca -

ciones p or va l or de ( 1. 60 3 , 03 € l mi l s e is -

dec l a r a l a pa r t e vend e do ra habe r

recibido de l a Socieda d comprador a , con an-

teri oridad a este acto, según document os d e

ingreso cuyas fotocopias yo , e l Notario , de-

j o i nc or po r a d a s a est a ma t riz. --- - --- - - - - - -

La pa rte ve ndedo ra , otorga carta de pago

a fa vo r de la So ciedad c ompradora por l a t o -

t alidad del p rec io de l a pre s e nte enajena -

ción a s í como por los gastos d e l o s anun-

c i os .

TERCERA.- Todos l os gastos, ho norarios e

17



serán de c uenta de la

se originen po r el otorgamien-
,¡

¿3t~_. GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LIN EA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer cons tar que el 2...resente documento ha
stdo aprobado Inldalmente po ~ol!JCiOñ~ d~ ~'IiH~te5Idenda de la
Gerenda nO 2350/0 6 de fecha de Q.eWbrelde¡200~

l a Unea de la Conce pdó , íO de Ol:.tubre ife'2006-\
El SE • 10 GEriERAL. •<.' ~ \

~' ~ '~, .
CI> 1(.<->

' ~'~~.~' i..",,,,. ce ¡;:¡
::f"

" ,'1'
11'- ;.J '

e l Impue s to s o-

\ t o de': es ta j critura ,
, ' ,., ' , \;,'/

Socieda~compr dora , EXCEPTO

t1~.- GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO D E LA LINEA DE LA CONCEPCIO N

DILI NCIA: Para hacer constar que el presente docume nto ha
sido ~do definltlvamente por ACJerdo Plenario en Sesión
celebrada al')" 2B de Noviembre de 2006.

la une t;oo.c:epdón, a 29 de Ncvtenbreee 2006
. . ,e ARIO GENERAL,

:, :.. :[~ ._~:

bre el de l Valor de los Te r renos ,

que si l o hubie re , será de cuenta de l a par-

te ve ndedo ra .
\

CUARTA. - La ve n t a s e ha ce por un precio

al zado y, por consiguiente , sin derecho a

aument o o disminución en e l precio , aunque

l a s uperficie resulta se mayo r o menor que la

cons ignada .

QUI NTA. - Declaran los señores compare-

cientes , que la parte transmitente ha reper -

c u t i do a l a Sociedad compra do r a e l Imp uesto

s obre e l Va lor Aña d i do (IVA) r que a l t ipo

de l 16% asciende a (84.000 ,00 €l ochenta y

cuatro mil euros y l os decla r a r ecibidos l a

p a rte vendedo r a e n este acto , de l a soc i edad

compradora med i ante cheque po r e l referido

importe y po r el que otorga la mas f irme y

e f i c a z c art a de pago por dicha suma , salvo

b ue n fin .

Fot oc opia de l refe r ido cheque yo el No-

tari o , de jo incorporada a esta matriz .

Quedan hechas las r eservas y adverten-

ci a s l ega l es y especialmente l a s previstas

18



en la Legis lación Fisc al ; y a efectos f i sca -

le s a dvi ert o de l a s obliga c iones y responsa-

bilidades t ributarias que incumben a las

partes y de las c ons e cue nc ias d e l a inexac-

titud de sus declaraciones .

De acuerdo con l o e stablecido en la Ley

Orgánica 15/1999 , l o s comparecientes quedan

informados y aceptan la incorporación de sus

datos a l o s f i c he r o s a ut oma t iza dos existen-

tes en la Nota r ía , que s e c ons e rva r á n en la

misma con carácter confidencial , s in perjui -

c i o de l a s remisiones d e obligado c umpl i -

miento a las Admi ni straciones Públicas que

estipula Ley. Su finalidad e s r ealizar la

formali zación de l a presente escritura , su

facturación y seguimiento p osterior y las

f unc i one s p r opia s de la actividad notarial .

La identidad y dirección del r e s pons a bl e s on

las sigu i entes: DON M. ALFONSO GONZALEZ DEL-

SO, calle Serrano Jover, número .6 , 280 15 MA-
"

ORlO . - ---- - - --------------- --------- ------ -
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a que determina e l Artí-

~c ~~1 ..... GERENCIA DE URBANIS MO
EXCMO. AYUNTAMiENTO o¡;'LA UNEA DE LA CON CEPCIO N
DILIG~Ne:u: pari'hacen:Q'n.!!at que el presente documen to ha
sido aprobado defin l ti\i ame{\~ '.pOr' , Acuerdo Plenario en Sesión
celebrada el .dla 2 ..... NovrembrJ' 2005.

-li;' Unea de· ~ a ; , . _ . ' -P~ ~ NDVfemb~de 2006

t : E x . i'> ENERAL,

.. ..:~ .
~ (~ ; . .

~.

.'
·' ··'..,A,g·í ·· lo otorgan l os

' \ 0;., ,
parecientes , . _de s de leída

-----_.

escr i t.u ra en

~ GERE' CIA DE URBANISM~
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer consta que"el' presente documento ha
sIdo aprobado tnrctaímente )O'f scluctén de la"'Plesldencla de la
Gerencia nc 23 50/05 de fec ha 9· e Octubre de 200S "

l a Línea de la Conc~pdón~a Ode Octubre de,mO
E 15 - R E~ERAL, -~

J \(;1, ., ';;;'
-c., O

señores c om-

l a presente

culo 1 9 3 de l vigente Reglamento Not aria l, y

hallándola conforme, se ratifi c an, pres tan

su consent im íento libremente y f i rman conmi -

go.

De identificar a los compa reciente s po r

me di o d e s us respect ivos Documentos de I den-

t i d a d a l princ i p io r elac i ona d os, de que e l

otorgamiento s e adecua a l a legalidad y a l a

voluntad debidament e informada d e l o s oto r -

gantes y del t ota l c on t e n i d o d e éste inst r u -

ment o p úb l ico extendido en d iez f olios de

papel exclusivo para documentos notari a l e s,

/

¡.

de l a serie 6L, n úme r os 8316278, 8316279 ,

83 16280 , 83 16281, 8316282 , 83 1628 3 , 8316284 ,

8316285 , 8316286 Y e l del presente , yo el

Notari o, rP0Y FE.-

Firmado: Es tán las firmas de l os c ompare ~

cientes.

Signado: A.Gl . Delso. --------------------

Rubricado.

Sellado. - - - - - - --- - ----- - --- - - - - - - - - - - - - - -

=================== DOCUME NTO UNIDO ========

============================================



ROQUEDE SAN

1 1 2

Envío por

Hora 13:20:44 PágLnas 3

REGISTRO ~ LA PROPIEDAD
Edificio Alameda, portal
11360 San Roque
Telf. 956.78.01.57
Fax 956.78.14 .42

Fecha 29/09/200

De

\

~~5 A .-3 : 2 4 -··
-.. : g 154 16211~~\ GERE~'aA DE URBANISHO Pá gina 1 de 2

EXCMO. AYllNTAM ENTDDE LAUNEA DE LACONCEPOON
OIUGENCIA: Patá h - r constar que el presente documente ha
sido aprobado definlti ' ente por AOJerd0¡jplenariO en Sesión
celebrada el dia 2Bode No tembre d 6. ~ \

La tjnea de' la Concrp •n, 9 e Noviembre' de 2006

\

EL 5 ~O ENERAC' / -
_ o. \\ - ,

-; -> \

A M. A1.fonso Gonza1.ez De1.so

Madri.d
Fax 915416212



(!}'h~_ GE~ENCIA DE URBA~1~,.rc?005. 13 :27,
EXCMO. AYUNTAMIE NTO OE,f-A LI NEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer consta r ue el resente documen to ha
ROQ rn:Po aprobado tmcíalmente por esclud ón de la Presrdencí de la

- lrerend a nO 2350/06 de fecha 9 e Oc:tubre.de 2006.

CARGAS La unea de laCo~~~~~ión. A "''de~~~~~.~e.~~06
, - ~'\: . \ ' \ ..,,; .~

Pag:Lna :1- {ro

Fecha ilj ' / 9 'Q: ~f '
Hora 0 05 "' . :
SO~ic\u .... c.a r~, ' ¡ ' ;' I 'J i .;< .9J~ 5..... :

"-YA ..... -
v~ ' .

Pagina 2 de 2

d e la Concepci ón

- -~,¡:.~. <;~
o , ~ )

inca 4031 1 ' de' ; - Li n e a
l c, /•'r

~5 '\"":l · ":)""

a : g1 54 '620'~.~ ~;~~~ DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LI NEA DE LA CONCEPCION

DILIG ENCIA: Para hace r constar que el pres ente documento ha

~I~b~~r: ea ? 2: ~~ ~ ~o ~'R ':fEDAD DE SAN
La linea CHG~, ;j[_ _ ~0<6E DOMI NI O Y DE

~s ErARIO GENERAL,

.- /
Sol icitante' Do n / ~ 'o ñ a
Poblaci.ón .....: . Macfr-íd

---------
M. Al f o n s o Go n zale z Delso

ATaS REGISTRALES \

omo 12 52 Libro 60 1 F o l i o 116

ESCRIPCION I
UST I CA : En e l termino mu n i c i p a l de La Linea d e l a Concepción , bajo la

de nominació n de PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS , de veint i c i nco á r e a s ,
comprendidas en un r e c t a n g u l o de cuarenta y t res metro s o chenta y seis
centi.metro s p o r cincuenta y siete met ros - 4 3 , 8 6 x 57 metros - , de mon t e

a jo , s i t u a d o s en lo s terrenos d e l a f i n c a denominada Co rtijo d
Ag uzade ras . Superfic ie: dos mil q u i nientos me tros c u a dra d os . Linderos:
Limit a a l Nort e , Sur , Este y Oeste , con más ti erras d e l a fin c a d e l a s
Aguzaderas .

,
I

ttI TULARES ACTUAL ES

~ombre ..
~:lNr/NrF .

EL ES TADO-RAMO DEFENSA
c.r .F. Q2 8 3 0 0 ~ OA

~stado Civil

Régimen .
Títu10 Oc upación (Do mi ni o art.2 06 LH )
Naturaleza Derecho Prop i edad
Carác t er .
P a r t icipac ión . . cien por c ien del pleno dominio
Fecha del Titulo 31-10 -2002
Autor idad . .. . . Certificación e xpe d i d a por el Director General d e

Infraestructura d e l Minis t erio de De f e n s a
Sede Autoridad
Inscripción 1 " de f e c h a 15-10-2003

LIERE de CARGAS

S IN AS IENTOS PEND IENTES

s NOTA I NFORMATIVA confo rme
ipotecario.

a l Art Q • 332 Y 35 4 a) del Reg~ament

MUY I MPOR TANTE : Q u e d a prohibida J.a Lnao.rpo .re a i on de J.os da tzoe de est;a n otie
a ficheros o bases informát:icas para J.a consuJ.t: a indi v i duaJ.izada de
psrsonas f .ísicas a jurídicas, incJ.uso expresando J.a fuenf=e de infarmaciór.
(B .O.E. 27-02-2~~8) .

I

***** *** ** F I N DE LA NOTA INFORMAT~VA ******** **
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DON JU IAN SANCHEZ PINGARRÓN, DIRECTOR·GERENTE DEL ORGtlNISMO
AUTÓNO GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA
PARA CU O CARGO FUE DESIGNADO POR ORDEN DEF/1309/2004 DE 14 DE MAYO
(B.O.E. N° I 18, DE 15 DE 'MAYO DE 2004), Y CUYA REPRESENTACiÓN OSTENTA POR
DELEGACiÓN DE COMPETENCIAS DEL PRESIDENTE DE DICHO ORGANISMO, SEGÚN
ORDEN 7112001 , DE 29 DE MARZO (B.O.E. N° 85, DE 9 DE ABRIL DE 2001)

De conformidad con el Artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, vengo a delegar la firma para el otorgamíento de la Escritura Publica

de compraventa, correspondiente a la enajenación mediante subasta pública de

la propiedad del Estado- Ramo de Defensa denominada "PUESTO DE MANDO DE

AGUZADERAS", en La Linea de la Concepcíón (Cádíz), a favor de la sociedad

mercantil ALCAIDESA INMOBILIARIA S.A., en el precío de QUINIENTOS

VEINTICINCO MIL EUROS, (525.000,00 €), en:

DON OLEGARIO RUIZ GÓMEZ, con D.N.!. núm. 05.882.928-B,

Capitán de Caballería, Jefe de la Sección de Contratacíón

Gerencía de Infraestructura y Equípamiento de la Defensa.

Patrimonial de la

I CORREO ElECTRÓNICO

G ird2 QQQ@r~

, 1·21O-OOS OROoneGACl.E<¡I,FJOj". Uz.:,oeRAS

PRINCESA, 32, 36
280 08 MADRID

TEl: 91·5489680
FAX:91·S489933

PIJ¡¡ina1ee1



En virtud de lo dispuesto en la Ley 50/199B, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Admi nistrativas y de Orden Social por la que se adapta el Organismo

Autónomo Gerencia de Infraestructura de la Defensa a la Ley 6/1997, de 14 de

abri l, pasando a denominarse Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la

Defensa, visto el informe del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra ,

vengo en declarar la desafectación al fin público y su alienabilidad del siguiente

bien inmueble:

" Puesto de Mando de Aguzaderas, en La Línea de la Con cepci ón (Cádiz)"

quedando a disposición del mencionado Organismo Autónomo a los fines que

le son propios.

M~d rid, 02 ~ ~ i uh o ~ 2 .00'-\

EL MINISTRO DE DEFENSA

¡

I



Nu m.:

.c

11-210-009 / GIP JFSIELV
Madríd; » Óoctubre de 2004,

o F

5/ REF:

rl /R EF :

FEC HA:

DESTINA TARIO:

A SUUTO : COMUNICACIÓN PREVIA A LA ENAJENACIÓN DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO PUESTO
DE MANDO DE AGUZADERAS, EN LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ).

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO
el Ser ra no, 35
28001- MADRID

ANEXO : 1. Copio de l. Resolución Mini steri al de fecho 28 de julio de 2004.

1. De conformidad con lo establecido en el Art . 19.1.c) del Real Decreto 1.68712000, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
de la Defensa (B.O.E. n" 256 de 25 de octubre de 2000), dirijo a Y.E. la preceptiva
comunicación previa a la enajenación, a título oneroso, del siguiente bien inmueble:

" Puesto de Mando de Aguzaderas", ubicado en la Línea de la Concepción, Cádiz, con
una superficie de 2.500 m' .

Cuya desafectación al ' fin público y declaración de alienabilidad fue acordada por el
Excmo. Sr. Ministro de Defensa en Resolución de fecha 28 de julio de 2004 , que se
acompaña como "Anexo 1".

2. La propiedad está formada de una sola Finca Registral:

N° 40.311, folio 116, tomo 1.252, Libro 601, inscripción l" del Registro de la
Propiedad de San Roque.

3. La superficie construida en esta finca es de 159,65 m'. Se trata de un edificio de una sola
planta, situado en la parte más alta del terreno y cuya situación es ruinosa, por lo que
deberá ser demolido.

ICORRE O ELECTRONICO I
l!ied2OOO(@!!ied.es

X:\Elvinl\ZONA.S\CC.AAv"ND.o\LucIA\CADIZ\II.: 10-009 OGP31rimallia- Cornunicac:iim P~V11 I b ENljenac: i1in.dat



de
de

ada de la propiedad es de ISO.OOOE.
\

La valoración esti

La propiedad no 'est á incluida en ningún Convenio. Está incluida/n un Proyecto
Reparcelación del sector Alcaidesa Cortijo que va a ser gestionad/ por el sistema
Compensación.

!

4.

5.

(

. I A Martinez Fernández
Fdo.: MIgue .

CORREO ELECTRONJCO

gied2000@eied.es

X:'.Ekir.l\ZONAS\CC.A.'\IAN OAI.UcIA\C,\OIZ\ I I _:!IO.fl{}9 DG i'alfimonio- CDnwniClci6n i'rcvi'l ilI EIltJcnal:ión.doc

CJPRINCESA N~ 32 ,36
28008 MADRID
TEL: 91·5489680
FAX: 91-5489933



N/REF.: CENTRAL 2000.58.005

ASUNTO: Previsión de enajenaciónde inmuebles

o

demarzo de 2005

c . IF

FECHA:

o

•

DESTINATARIO: MINISTERIODE DEFENSA.- GERENCIADE INFRAESTRUCTURA Y EQUPAMIENTO DE LADEFENSA.
CALLE PRINCESAN' 32.- 28.008-MADRID.-

Este Centro ha recibido el expediente referente a ia enajenación por esa

Gerencia de un inmueble denominado "Puesto de Mando de Aguzaderas", sito en el

término municipal de La Linea de la Concepción (Sevilia ), con una superficie de solar

de 2.500 m2 y construida de 159,65 m2 y con relación al mismo y a la vista del informe

de la Junta Coordin adora de Edificios Administrativos, fecha 3 de febrero último, del

que se adjunta foto copia, 'acuerda informar favorablemente la' propu esta teniendo en

cuen ta que no se considera de interés para ubicar servicios de la Administración

General del Estado.

Una vez practicados los trámites procedentes y formalizada la enajenación

deberá comunicarse a esta Dirección General a efectos de actualización del Inventario

General de Bienes y Derechos del Estado.

F o..

. ~ nandez
\ A Mafllnez r ef

ue .

5ERRAND,35
28071 r~ADRl D
TEl : 91 52028 40
FAX: 91 577 43 38



~ GERENCIA DE URBANISMO
YUNTAMIENTD DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
A: Para hacer constar que el presente documente ha

aw definitivamente por AaJeroo Flenario en Seslen
I a 28 de NovIembre de -20D6.

" ~Ia COEsep.El§.n~~22.. ~e.!'~Vtembre·de 2005
~flEl!~®-ID: -

, . " ' ,c _"

:::: '''}~ MIA YllA~~¡;::IENDA
'0 -

- ,."

224p,c
LFR/c ~:~$"./

\ ' ~; " :.' UnI7-' ,V \.
- .~ /

Por la Comis i ó~ Permanente de la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos, en
la reunión celebrada el 1.2.2005, se ha tomado el siguiente acuerdo: \

I
\

.." Expte. 215/04. Propuesta de enajenación del inmueble de propiedad del Estado ,
adscrito a la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, denominado
"Puesto de mando de Aguzaderas" sito en LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN (Cádiz),
con una superficie de solar de 2.500 m2. y construida de 159,65 m2., que ha sido
valorada en 180.000 €. No habiendose recibido petición alguna formulada por los
Departamentos; se acuerda informar que no se considera de interés para ubicar servicios
de la Administración Gral. del Estado.

Lo que en relación con su escrito de 2 de noviembre pasado, ref'. 5/2000 A.P., tengo el
gusto de trasladar a V.!. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de febrero de 2.005

LA SECRETARIA DE LA JUNTA;

Fdo.: Ana Jiménez Díaz-Valero

ILMA. SRA. SUBDIRECTORA GRAL. DEL PATRIMONIO DEL ESTADO en este Centro Directivo.
(Servicio de Enajenaciones).-

I CORREO ELECTRDWCO;I

e l SERRANO . 33"
2EOO 1 • MADRID
TEl: 91.520.29.32
FAX, 9 152 0,2960



L N"14588, EN LA LINEA DE LA CONCEPCiÓN.

C

11.310.147

05.09.02 .

FINCA REGISTR

F

5 /R EF:

o

N/ REF :

AS U NT O:

F ECHA:

~~~~ ~
o---=::..~ ,-ti,'fi:RENClA DE URBANISMO

EXCMO. AYUNTAMIENTO O UNEA DE LA CONCEPCION
OIUGENCIA: Para 'leer ce Que el presente "doeumerlto ha
sido aprobado ' ' te r .AQlerilo Plenárfo \en Seslón
celebrada el di bre :::1: \

La Línea 'o ( a de 2006

.~"p

DE STIN AT AR i O : I L MO . DE LA PRO PI EDA D. REGISTRO DE LA PRO PIE DA I SAN ROQUE.

Con fecha 25 de junio de 2002, en escrito de salida nO 147, ¡según fotocopia
adjunta, esta Delegación solicitó Certificación Registral de la propiedad "Puesto de
Mando de Aguzaderas ", en San Roque.

Por la presente, se informa que dicha propiedad no se encuentra en San Roque,
sino en La Linea de la Concepción.

Por todo ello se solicita Certificación Registral de la Propiedad "Puesto de Mando
de Aguzaderas", en LA LINEA DE LA CONCEPCiÓN.

INSCRIPCIÓN .-
Finca Registral14588, Tomo 739, Libro 214, Folio 221.

,,-- .-._--
". ! . ~ - ',' .. . .

~. "
, - ' o,
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I ......... I , •
+ V ¿ l :..? / '/ / .-,. c>
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• - _ _ o_..-. - .
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I CORREO ELECffiON ICO

de le ceuta@gied.es
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l IB R O 1 TO Ll O

boj 1/252
"'VUIlTA ~IIE ~TO I SfCClO'/

LR- ¿I'NGf).

i o.3/ L_--

ftEOI S TRO

FIN C A N , '

SflJlJ f,? o a:> u E

PROVItICI...

(I'lD(2-

RUSTICA: En e l termino muni c ipal de La Line a de l a Concepción , baj o l a
denomi na ci ón de PUESTO DE ~DO DE AGUZADERAS, de vein t i cinco áreas ,
comprendidas en un rec t a ngu l o de cuarent a y t res metros oc henta y seis
centimet ros por ci nc ue nta y s i e te metr os - 43, 86 x 57 me t r os-, de monte bajo ,
situados e n .10 09 ter renos de 1,1 f inc a de nomi na da Corti jo de Aguzade r as.
Superficie: dos mil quinientos metros cuadrados . Li nder os : Limi t a a l Nort e , Sur ,
Este y Oeste, co n más t i e r r a s de l a finca ' de l a s Aguzader as. No consta gr avada.
S 8 I NSCRI 8 8 !:STA FINCA 8N EL TERMINO MUNI CIPAL DE LA LIN8A DE LA CONCEPCIÓN, POR
TRASLADO DE LA POR ERROR DEL TITULO SE INSCRI BIÓ 8N EL nRt-IINO MUNICI PAL DE SAN
ROUE CON EL ~1ERO , 14. 688, a l f oll o 221 del libro 21 4, i nscripción 1- de f ec ha
veint icinco de ener o de mil noveci ent os ochenta y nueve . El Es tado Esp a ñol - Ramo
de Defen s a- , ostent a la t i t ularidHd pl e na domin i cal de e s ta fl nc a , por ti t ulo
de ocupación desde el año de mi l novecientos c ua renta y uno, según dados por l a
Coman da ncia de Obras de l a Plaz a de Algeciras , solicitandose s u inscri pc i ón .
I NSCRI BO el dominio de esta f i nca a fa vor de "EL EST.I\DD ESPAÑOL-RAMO DE llEE'llliSA
, a tltul o "de oc upación, conf orme al articulo 206 de l a Ley Hipotecaria. Asi
resulta de certificación expedida por Don Gabr iel Redondo Mo r en o , Te ni en t e de
Intendecia, Habil itado Provi ncial del Campo de Gibraltar , Representa nte del Jefe
de Pr opi edades Mil i t ares de l a Región ~lilitar Sur , de fecha veinte de di c i embre
de mil novecientos ochenta y ocho ; hab l en dos e sol i c i t ado el citado traslado por
certificación expedida por Don Pedro Ll or en t e Cac horro, Direc tor Ge ne ral de
I nfraestructura del ~Unisterio de Dofens a , de fac ha t rei nt a y uno de octubre de
dos mil dos , expediente número 11- 310- 005, que se pr esen t 6 a las nue ve ho r as de l
dia quince de oc t ubre de dos mi l tres , a s i en t o 345 del diario 117 . Sa n Roq ue ,
quince de oct ubre de dos mil t r e 9. ~
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de ello resulta:------------------------------------- ------

Fao.: ·Miguel A. Martínez FernáncJGi'

Que lo que antecede es fotocopia exacta y fiel de todas las

inscripciones relativas a dicha finca.------------------------

Que la referida finca consta actualmente inscrita a favor dé

EL ESTADO ESPAÑOL-RAMO DE DEFENSA, según resulta de

la inscripción primera que obra en el folio ciento dieciseis del libro

seiscientos uno de La Linea de la Concepción .-----------------

y no existiendo, respecto de dicha finca, ningún otro asie

nto vigente en los libros de Inscripciones ni en el Diario, expido

la presente en una hojas de papel común, sellada con el de esta

Oficina y en esta otra que firmo en San Roque a tres de noviem-

bre de dos mil tres.- v e
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·. . (J.~- GERENCIkÓeJJ RBAmSMO
- ----.PUESTODEMANOo" OE AGUiADERAS-:-EN~CAIiNEA DE LA CONCEP CIÓÑ( c ÁDii j- -EXC MO. AYUN~~~ . lli

l

(Ar~~CrÑCEP~pON---
OIL IGEN • ~ n o~r;ne~o h.

. . sldencla de la

~._ GERENCIA DE URBANISMO Octubre;d~:?-p06 . "-
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE -t:A-UNEA DE LA CONCEPCION .r: t>,.\.. ¡;1 . ~~~~:;'~,~e 2006 " \

DIUGENCIA: Para hacer r nstar que er preserne.eccurnentc ha 1/~1,;' _ lo•. -- . ..... ~ , -' 0,1 • .1
sido apróbad~ defimtlvam_ e por Acuerdo Plenario en Sesión Ót 9" "i:~:'&') ~ ~ s ~
celebrada el día 28 de ~ovfl! de 2006. r ~ ':\ l O, ;'~ .. ' -. .::¡ ~~~. ...' ~ ~......_ r;;

La Linea de la Concrpaón, 29 de NOVIembre de 2006 lItO,' é:/ :: ,¿ }; '" .... . -

(~B. 5EC 'P'LENÁN'b-;PE LOCALIZACiÓN EN LAPROVINC I~¡~~;~~ºL~~,:' ~ 'v __ , '¿; :3J \"" "'~ .., ""r,,7 - - ~t .: - ~ \'(l:<':" "".:;(:.~· ·.~r'¡«'o~i
'lA ~ '¡I'~?~"/

"'1,' "'~''-'Í••,. '. -w:;~

, .
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- '
. ~ GERENCI A DE URBANISMO

- -- PUESTO DE MANDO DE-AGUZADERAS;-EN LA-LINEA DE LA CONCEPCIÓN-(cAD [Z}-EXCMO.- AYUN"'Rt hl~~Ib!,ffl!N~GONCEP CIO~

DTITGENP" Rap ~5nO"9 9,JC'Pugte documento ha
sido aprobado Inicialmente p'O "Re5~iu cl o n det.J~-,pre5Idend a de ID

~ . . _ Geren cIa nO 235 0/ 06 dér<..d! ' 9 deo'OCtUbre de 2006~
C/----=.:=.~ '.GERENCIA DE.URBANISMO , la Unea de la c]¿~on. ,, '"'"'Octubre de'~06 .

EXCMO...~ ~1.MJIIlIIl(S'GRN"GreM 'diEe . , 'c(i RAl, '", \
DIUG ENcil':' acer Oí&lar'queeTpreen-u! ilocumenlO ha - (!) .~ e l .
~~~b':'.:':~'Ii~ nM~áll'aPlé''r~rifaenciDcrad de La Línea de la Concepción, ro i¡:¡ · :-de' ác íz, i

"'lin·;~·'~I~ dÓ"•• '~~de NO~bd~· '~C~ rt ijo de Aguzaderas". El acceso al in~T:1 I~ " · ' ''''~I '-;

desdl ?ca '~" ?O , hoy autovia de Cádiz-Málaga, tomando I~~fao . :"~~·e
se d i~iªe a ~ó\n "Alcaidesa". ----,

\.. - J
\ ' ,

"f.:. :..;:- .
Se trata'de, unos terren e forma rectangular, de 43,86 metros lineales de ncho

~ ~ .':":¡ rro -D"~/

por 57,00 rrietrcslineales

El terreno se encuentra en s ave pendiente, teniendo una vegetación de monte bajo .

LíMITES

Norte: con terrenos de la finca de Aguzaderas.

Sur: con terrenos de la finca de Aguzaderas. :

Este: con terrenos de la finca de Aguzaderas.

Oeste: con terrenos de la finca de Aguzaderas.

SUPERFICIES

Superficie de parcela:

Superficie construida:

2.500 ,00 m' (según Registro)

159,65 m' (un edificio en estado ruinoso).

CONDICIO NES URBANíSTICAS

El inmueble forma parte de los terrenos que el Plan General de Ordenación Urbana

de La Linea de la Concepción ha delimitado como Sector de Suelo Urbanizable

Programado 14D.02.02 "Alcaidesa Cortijo" cuyas caracteristicas urbanísticas son las

siguientes:

Clasificación: Suelo Urbanizable Programado. ..""-',

Superficie del Sector: 94,62 Ha. /,; :>i:~ ~L : < '.
Usos Predominantes: Residencial (Z1 y Z2), Espacio Libre Público (Z3),{~'/ ' <q,: " ., \ ;'; "1

\ , . , l. .. ir 1''' '
, ,t';.. \ l ' z» ~ r." / '~ ;
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0,212

0.050

Z2 67.,50 Ha. Residencial (viviendas)

Otros usos

edio para el sector: 0,163

viviendas: 1.200

Aprove chamiento

Número máximo d

(!}-~- GERENCIADE~Jl.BANlSti0
- ---PUESTO"CE MANDO DE AGUZAOERAS;-ENT Al.iNEA DE LA CONCE PC iÓN "(CAOlZ)- - EXCMO. AYUNT.lPnt9'J~ Q~~dilfM:.§''''~~NCEPc..ION--

- mi I§ENqe' Pare Mere rgn5ti[\g~R[f§eete d0Ct!ment~ ha

I <.: • ldenc;l a d\'
~~ Gerenda nO 2350/06 dli;J bre d~~"2006. -.

_ .. O---==-~~GERENCIA DE URBANISMO La uree de la.Cd'fji::" ~ _ ubre-de ,l 006 '.

D~.rE':;~~" er ' n w:'~~,;,'Wlr~m1~~ \I¡nerci a l (Z1 y Z2), Equ ipam ien!<;¡~§l ' ",", .. • ~!-:::} ',_
sido aprobado dennt mel}te Jlor' AOJerdo .Plen arlo en Sesión . tr>q.9, , ) . ;~-~ ~ ."t.;;\:; ~-~. ' ~/(...JA_._
celeb"d~ el~S~. o IWrell, ~¡:; : Decortlvo (Campo de Golf) (Z2). ¡l~}' ,~: -:.:'..:' é' .'. . cr. " w , _, ,

ta ti nee cetaconcep ó'ñ=?..a~ erTavlemoreáe'iMb , ,' ,1 1;0' .... '.lo' ji o J
I . EL % D ENI'RAt,;, I 1, "' , ,,; .::; • " :'. '1 .

Usos mro i ·,Lnoustrial. \\3 1\ , ,:, ,- i.-': .~·. « . "
\ I / .~ '-''' :J- -'; - \

Inten s,l, ; d s,9S' Z1 21 ,00 Ha. Residencia l (ViVie n da S)~~ :>. »:

~. Y Otros usos . ' ,~, >'

Techo máximo edi 'cable: 256.870,00 m2

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa no se ha incorporado a

la Junta de Compensación del Sector 14D.02.03 "Alcaidesa Cortijo".

Con fecha 02 de noviembre de 2004, el Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de

Urbanismo del Ayuntamiento de la Linea de la Concepción ha dictado la Resolución

que aprueba definitivamente los Proyectos de Estatutos y Base de Actuación de la

citada Junta de Compensación, requiriendo a los propietarios afectados que no

hubieran solicitado su incorporación, para que asi lo efectúen, en el plazo de un

mes, con la advertencia de que serán reparcelados o expropiados, de conformidad

con el artículo 135 de la Ley de Ordenación Urbanisti ca de Andalucia.

El adquirente se subrogará en todas las obligaciones no satisfechas por la GIED en

relación con su condición de propietario de suelo de la indicada Junta de

Compensación.

DATOS REGISTRALES

Finca registral nO40.31 1, folio 116, tomo 1.252, Libro 601, inscripción 1" del Reg istro

de la Propiedad de San Roque.

CARGAS Y SERVIDUMBRES
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(Ciento sesenta y ocho mil

,- / eu ros con veintiocho céntimos).

OBSERVACIONES

La superficie y valoración q ' e figura n en este Pliego deben considerarse como

cuerpo cierto y tanto alzado\ respectiva mente. Se entiende que los licitantes

conocen el inmueble, así como sus características fís icas y urbanisticas que

expresamente admiten y han sido tenidas en cuenta en todos sus efectos al

concurrir a esta licitación.

Madrid,1.rde febrero de 2005
EL C MANDANTE INGENIERO

Conform e,
EL SUBDIRECTOR TÉC~ICO

Fdo.- Ju an Carlos Moliner Lorlente

E~ ':':' ·pi '¡ :'~.t~~ lll: ,~·;: 11;'.'1 i) : ·~:~ !',.;n ' ó) :~;jg¡w: 1

'_11: '": "~":: ~': ¡ :;¡: ';::¡a p¡ ; : :.:: 1i ',, (}~- . Fecha de íu

A ~II :: I ¡; ¡ :: ;~ci (·r: . ..J1 1, "" i' -~: r:LOOS
e: t: r.,,;¡¡rg¡::,J\1 del r.~l!!tllot!,J e..

Fdo.: Migua! A. t·J!úrHiiEz Ferrran¡J8?
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CERTIFICO: Que en vista de la instancia que precede susc .

por Don Angel Pedrosa Covefías, Coronel Interventor Deleg do

en la que solicita se expida certificac ión de determinados

mos, respecto de la finca inscrita con el número catorce mil
. /

quinientos ochenta y ocho de San Roque, hoy la CUARENTA
I

MIL TRESCIENTOS ONCE de La Linea de la Concepción, he

examinado.en lo necesario los libros del Archivo de mi Cargo, y

de ello ' resurta:- - - - - - - - - - - - - - -

Que lo que antecede es fotocopia exacta y fiel de todas las

inscripciones , relativas a dicha finca.--------

Que la referida finca consta actualmente inscritaa favor de

EL ESTADOESPAÑOL~RAMO DE DEFENSA, según resulta de

la inscripción primera que obra en el folio ciento dieciseis del libro
- ,- - ' . ' - _ ';:;:':4::~~:~'.~ "':..-..;:;~' . ;4...,.., .-- - . ~ ~.·f ' :· . ' ." - .
~.. , <'". selsclerítOS uno·.dé .laitinea de"olaJConcepci6n

y no existiendo, respecto de dicha finca, ningún otro asie

nto vigente en los libros de Inscripciones ni en el Diario, expido

la presente en una hojas"de papel común, sellada con el de esta

Oficina y .en esta -otra que firmo en San Roque a tres de noviem-

bre de dosmil:tres.- v

- (!J~- GERENCIA DE URBANISMO

- - 'PUESTODE MAÑDO DE AGUZADERAS, EN LAliNEA DELACDNCE¡;CION'(c-ADIZI EXCHD: 'YUNTIfIlI~"M-m ~~o\dlC!; IW.l'&~!1"N'l:E""CIDN
OIUGENCIA: Para hacer constar u lB;. resenle documento, ha

ldend a de la
'2J~ ~ . '.

_ _ W w_ • ~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMI eiJ DE LA LINEA DE LA CONCEPCIO N

DI LIGENCIA: Para hacer star que e l nreserrte doaJme nto ha
sido aprobado cenriruvam e por AaJerdo P¡~ñarto en Se;FJFORMACIÓN REGISTRAL
celebrada el dla 28 de Nov!e de 2 . 6. "'- \ .

La Unen de la/t:.e!.ncepd · NovIemb~ dF2006
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RUSTI CA: _En e l tenlÚ nc muni c i pa l do LO! Li nea de l a coocepe r en, ba j o l a
de nomi nación de PUESTO DE ~~DO OE AGUznOERAS , de ve Int ic i nco Are as ,
comprendld ll3 en un rectang ul o tie c ue rcnru y t I a " ree t r c a oc he nta y .!l eí.:!
c entlme t r o .!l po r c l ncuo nt l1 y s i e t a' ma t r c a --13 , E1 6 x 51 met IO~- , de mon te ba jo,
:situado", en 10::1 cec r e nc a de 1¡i f i nc a ~ den Clmi nada Cor t i j o do Aguzade r a s .
Super ficie : cee mil quinie ntos mat~.:l cuadrapo3 . Idnde roa : Linú l::a 01 Hec t "'_ Su r .
E:st o y Oeste, con ¡nA" tierCD :I de l a f i llc o de l a s Ag u:!a dera::J . 110 c c ue ce g ravada.
SE IfI SCRIBE E:ST1\ flNCI\ EN t:L TERHlNO "D.JNI CI PJ\L DE LA Lm I:A. DE LA COIICEE'CI Ou , POR
TPJ\SlJUX) DE lJ\ pan ERRon OEL TI TULO S E I NSCRI DrO EU EL TERHINo HUHI Cr plIl. DE SAH
ROUE CON EL NUHEno, 1~ . 6BO , al f ol io 22 1 der l ib~o 214. i ns crl pc i 6n 1 - d~ f ec ha
veint ici nco de ener o da mil nove citaritO:l o::he./lt.ll y llue ve, El E.!Itado E:lpan ol - namc
de Defe'n:la- , o a t en t a la t itul a d dúd plena l!Clmlni cal de eatn f inca, po r , t Lt uko
de ocupa ci 6n de~do al an~ de mi l nO!Bc i en l:o:l ~ cu ll. renta Y uno • .!I egú n d a do :! po~ l a
Comandanc i a de a b r a s de l o Plaza d o 1\lQeclras. sollcltando~o :lU l n:lcripc16n .
I NSCRIBO e l dominio da ea t a fi nca a fa vor de " EL ESVlD O ESPAÑOL-RAbSJ DB DHEENSA
, a tit ulo d o ce upe e ren , c on!or1llD lal a r ticulo 206 de In Ley tn pc e c e ae í e • l\ .!J i
eea uí te dQ' c e r t l f i c lJc l On e xped i d a :po r ne n Gilb rlel Re dondo Hoeene , Tenie nt e de
Intll'1ndec:i c!' , Hab i l1 t a do Provincial del C2JllpO de Gibr al tar . nepr esen t enec de l J e f e
da Propl ec!ad e:l Hl l1l:u r e :l de La Región Bii tt a r S ur, d e fecha vein te d e d.1cle lnbre
do Idl nc vccr ent c a oc he nt a y oc ho ; lia b i e ndos c ~ollc it ado el ci t ado t ras lado po.r
ce r t i f i c a.c i ó n exp odid lJ, por Don Pedro Ltccen t e Ca c ho n :;o, Di r oc t o r Genera l de
In frae.!l t ruc t ura dll1 Mini:l to r io de D<!f lJll::J 4 . d o fec ha t rei n tn y un o de c c c ub r n de
do!! mil dca, cxpedl ent e numero 11-31P- OOS, que ::JO pr o.!lcnt6 a la::l nue ve hora~ d e l
d í.e q ui nc e de o c tub re de dos mi l ur es, aaí.e utc 345 de I d i a ri o 111 . Sa n Roque.
q u i nc e d e oc t ubre de den IDil tcee •.\_·_-V""_ '
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de lGeneral

j

j ~ E l':VI' I;2?,~. D A_J
_.'iJ!i'''--'

D.AGU TtN R.SEVILLANO MJGUErj¡~.;:. :Sccretario
Ex crno .. vuntu mien ro de La Linea de la Concepci ón,

EX MO _AYUNTAMIENT O
LA L' A DE LA CONC EPC IÓN
Oficina:.\..;
Ref: GM

- - - pueSTO o

La tjnea

'-~'___ o

-,- ---, ".'"
EXCMO. AYUNT AMIENT O

CERTIF A.- Vista la solicitud.formulada.por ~i'Sr.D.Ángel Pedrosa Coveñas, en
nombre y representación de la Gerencia .de .Infraestructura , y Equipamiento del
Ministerio e Defe nsa, al objeto de obtener cédula urbanística de la propiedad "Puesto
de Mando e las Aguzaderas", y pasado a informe.dela Oficina de Urbanismo, por ésta
se ha erniti el siguiente literal informe: .
"""Visto el (,ficio de fecba 20 de agosto de 2002, remitido por el Sr.D .Ángel Pedrosa
Coveñas, en ' nombre y representación de la Gerencia' de Infraestructura del Ministerio
de Defensa, en el que solicita se , proceda a la emisión dc Certific aci ón Urbanística
relativa ala finca registra! n° 14.588, Tomo 739, Libro 214 y Folio 221 , titu laridad de
ese Ministerio de Defensa, y a la vista de-la documentación obrante en los archivos
munic ipales de la O ficina de urbai:ífs~'ó', y" en co~:~reio consultado el Documento
Técnico del Plan Parcial de Ordenación del Sector l 4D.02.02 "Alcaidesa Cortijo", dicha
finca aparece incluida en el ámbito del citado Plan Parcia l; en consecuencia, el técnico
que suscribe tiene a bien informar que las determinaciones urbanísticas que le son de
aplicación a la tan citada finca son las que prescribe el Plan General de Ordenación
Urbana vigente para el Sector de Suelo Urbanizable Programado 14D.02.02 "Alcaidesa

_ _ -,Co.t.tijo~ue;;ac.o.ntinua ci ÓD s: s.t:ñalan·---_-----~·::=_:_:_::::::::::....~_:..-~---------·

,/ La superficiedel citado sector l4D.02.02 "Alcaidesa Cortijo" es de 94 '62 Ha (946.200
n/'r Los lISOS que estable el Plan General de Ordenación Urbanapara el citado sector son:----

..PermUidas--------------------------,--------·-··-----------~--_.--.-....
a) Predominantes: Residencial (21 Y22), Espacio Libre Público (23)-- ---------
b) Compatibtes: Terciario comercial (21 Y 22), Equipamiento Socia /----------
e) Obligatorios: Deportivo (campo de Golj) (22)------------------------

..Prohibidos------------- ------*-·----·-··-----···------- - - ..
a) Industrial----------------. ------------- - ----------------

Las intensidades que se establecen para el d iado sector son las ref eridas a cada una de
las parcelas:- -- · · - - - - - ·- -- - - - --- -- - --- - - -- -- - -- - --

2 /21'00 Ha (210.000 m') Residencial (viviendas) 0'322-------------
Otros Usas 0'073-------------

22 67'5 Ha (675.000 m') Residencial (vivienda) 0'212----------------
Otros usos 0'050-------------------

23 6'12 Ha (61 .200 m') 0-----------------------
El tipo de ordenación es aislada c;on volumetria especifica, El número tope de píuntas.-
... Residencial y terciario 4plarJlas.----------------------.----~---~-

:1: Viviendas aisladas 3plantas - -.-------------.-------- .
* Equipamientos -2 plantas---' ~---------._-...--.------
El númeromáximo de viviendas se establece en 1.200 'con una densidad residencial

máxima de 12'68'viviendas/ha,--------------~------------------.-------. . 
Los sistemas generales asociados al sector que se informa. fruto de la cesión del suelo

l!,\ : - - - - --- - - --- - - - - - - --- - - - --- --- -- - - ----------- - -- - - ----- - ----------- - - ---- - - - - - - ------- --- - - . - - - - - - - ----- .

..Sis1eIn a General JIarques--------------.-----------------.-. ----------------------------------
o
o
o

Parque Suburbano PúblicoPSP-5---------- ------------------------:..,.,~.., .
Parque Suburbano P~blico PSP-6----------------------------------;-"':~~:::::.::: ~.:~;>\.
Parque Suburb ano PublICOPSP- 7--------······ ~--- ~------ ------- -.,.~"'::.7 .. ;...----- ~·"<'i.~ . \

..' ~ ' - l~ .., \ .;., \

. '·.:.: .;-)sq
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?~\

':J,,,~"'mm generales de interés _ " 'W" (financiación del ro," de 'm obra.
De' in' ése..rclusi)'o-~ ~----~-------------------··---------- --

',,- . - r' , / S ' G lP I.1t, ~ .. . .... 1 e,,na enero arques-------------------------------------------------- ---- ----- ----- ~ , ,
- o Parque SuburbanoPúbllco.PSP-5------------------------------------------

o Parque SuburbanoPúblico PSP-6-------_------------------------------!--
o ParqueSuburbanoPublico PSP-7 L _

De interés compartido------------' --------------------
• Sistema General SaneamientoSGS-A-14D---------------------------------
El aprovechamiento medio se establece en or15D para el cuatrienio y en-O'163para el

Sector, El techo máxima potencial es de 256,870 m', ··~ _

. .,

" ,, '
" I ."'- f

r '/ ¡\/
..... / 1,/

l· J

·1, /t/f '\
~I

Igualm ente, indicar que actualm ente se encuentra en tramitaci ón el Plan Parci al
de Ordenación del Sector que nos ocupa, Plan Parcial sobre el qu e ya ha recaíd o
Aprobación lnie{c;l"en virtud de Resoluci 'ón de la Alcald ía Presidencia de fecha 11 de
nlarzo de 1.002 ." ~ l ' l - '- • . _. _

, '

t \ . / \

y para qt e ~onsle, y surta sus efe ctos donde proceda, se em ite h ¡;rescnte

certi ficaci ón, co el\ visto bueno del Sr.Alcalde, en La Línea de I,a , c~o,CCPCión a
r{:~ i l1 ti ocho de ag ¡sto de dos mil dos. -rr>-:

\ ~ .L', 1 ; / '.-, ,; , .ca:-"/~ ¡ ViSO 1 , /. / ,.' /
:. E11AtC:'\LDE. ; , ./;/ 1::- : / ;,
\ t ,l ! : J i ' ,~ ¡;;!¡ .,
,\, ¡:J/ , i / \S~.~; J~:::/ . Ó: :::,:

..----.~ ~ --- --~ '~. _ ~ ..,/ :~:- .------::7- ~.,..., .. ---.. - ------___ _ \7..) /t~!"If_.· \- .'. - :~,t

"--(~' i: /1 'l : /: '.~
. 1.~ 1· ../ " /J ..>~~. .."... -

'. .:k/' ,i/ . j/.<h~ C' A'.· v :dj~'Y \, /
..'.:. r¡,.. 0_. ( ,0 ...." 1, '.. , ~ .. " .

" ,~ . . _ e'" l : r

_ ~GERE~ IA:~RBANISMO .
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EXCMO. AYUNTAHIE
DIUGENClA: Para ha
sido aprbbado definitiva
celebrada el día 28 de Novi

La Une<tde la Con

N/Rf': FJPP/
. c

2 de Noviembre '&'2004,.el Sr. P!csidenle 'de la Gerencia Municip
este Excmo. 'Ayuritaniíento; ba dictadoIasiguiente literal Resolució

Con fec
de Urbanismo d

dose aprobado inicialmente con fech a 6 de sep tiembre de 2004, I s
proyectos de es utas y bases de actuación de la futura Junta de Compensación el
Sector l4D.02.02. "Alcaidesa Cortijo", presentado a trámite por la mercantil Alcaid sa
Inmobiliaria, S.A. cumplido el trámite de informaci ón pública de los mismos medit e
la inserción de uncias en el Boletín Ofic ial de la Provinc ia n° 217 de 17 de
septiembre, y Dierlo ÁIea Campo de Gibraltar de fceba 16 de sep tiembre de 2004, I i
como individualizada a los propietarios afectados, no .habíéndose presentado alegación
alguna, y a la vista1de los informes técnicos emitidos en el expediente, esta Presidericia
de la Gerencia Municipal de Urbanismo resuelve: . !
PRJMERO.- Aprobar definitivamente los proyectos de esta tutos y bases de actuación
de la futura Jun ta de Compensación del Sector 14D.02.02. "Alcaidesa Cortijo".
SEGUNDO.- Requerir a los propietarios afectados que no hubieran solicitado su
incorporación a la Junta de Compensación para que así lo efectúen, si lo desean, en el
plazo de un mes contado desde la notificación del presente acu erdo , con la adverte ncia
de que, en su defecto, serán rep arcelados forzosamente o exprop iados.de conformidad
con el art. 135 de la Ley de Ordenación Urb anística de Andaluc ía,
TERCERO.- Designar como representante municipal en el Órgano Rector de la Junta
de Compensación al Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Francisco José
Pérez Panal, en curoplimiento de lo establecido en el art. 134.1.4 de la Ley 712002 Yarto
162.3 del Reglamento de Gesti ón, quedando facultad o para la suscripción de la escritura
pública de constituc ión de la Juma de Compensación del Sector l 4D.02.02. "Alcaidesa
Cortijo".
CUARTO.- Publicar la pre sente resolución en el Boletín Oficial de la Provinc ia y
notificarla indivi dualizadamente a todos los propietarios afectados, según el art , 162.4
del Reglamento de Gestión Urbanística"?"
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Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos, seña lándole que
dispone del plazo de un mes para solicitar su incorporación a la Junta de Compensación,
si lo desean,con la advertencia de que, en su defecto, serán reparcelados forzosamente o
expropiados. y ello de conformidad con lo previsto en el ano 135 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no ago ta la via administrativa, podrá
interponer, si así le convinieraa su Derecho, Recurso de Alzada ante el Consejo Rector
de esta Gerencia de Urbani smo en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 47 de los Estatutos de esta Gerencia y los artículos 114 Y 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las . Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada po r la Ley 4/99, de 13 de enero ~__'_

~dAC)R' TrnnsCduniAlzado edl PJaz¡o anteriorm:nlte s~a1admad~ ~in q~e se ha!"l d¡nt~rpueslo el . /".,~..~.:::~~~.~.:~ I;:.:~"..,.
Cita o ecurso e. a, e acto agotara a "la irustrativa, pud ien o formularse ~ ................ \

/ ,\~r' ':' ~: )~}
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PUEST? DE MANDO DE AGUZADERAS, EN LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN (CAOIZj
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- _ ..~.- GERENCIA DE URBANIS MO

EXCMO. A NTAMIENTO DE LA U NEA DE LA CONCEPO ON
. DILI GENCIA: \ ra hacer constar -que el presente dornmento ha
sido aprobado ntuvementeL pot AOJerno Plenario en Sesión
celebrada el día Noviembre de 2006.

L1:I tjoea 'de la . i'a .2 . de NDYiembn!! de 2006

GERE!iCIA..PE URBANISMO
6íGAcI-R4¡")'l*W\:~NCEPCION--- •

.. t ·· "r • ~ cumento ha
5100 aprobaao InJoa[ment~~¡por ké\ol9tión dé.Aa 'r reSidencla- de la
Gerenda nO 23S0/0Gld~~ &~.pctubre de-'.29P4 .

la Unea de la e ru:epdónLa eOctubre df:.i2006

$ SE A~¡ o.j ENERAl, .~ )'

. . ~ .'- "c-- .
" G " ...... , u ,l,.on.. ll1'"

S

el mismo bien, con carácter potestativo, Recurso de éil-Qsicl antli..:;:é;;fa
encía de.Urbanismo en el plazo de un mes, de acuerdo con ./1l isp. stó' éirlos

los 116 y 117 de la LPAC, o bien directamente Recurso ~ioso--
"V'i dm . trativo ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal perior de

"":L • .Justicia Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, con dos ambos
" :~:- :':" " ~~f~ ~ .~ iguiente a la notificación de esta resolución, de ~c~erdo 'con O dispuesto

.. en_el- arttculo 46 y IO.l.a de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa. '

GERENCIA DE INFRi.J~STRUCTURA DE LA DEFENSA.
Sr. Director Gerente D. Miguel Ángel Jusdado Ruiz-Capillas
el Princesa, 32-36
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ICIONES ADMINISTRATIVAS REGULADORAS
NACiÓN EN SUBASTA PÚBLICA AL ALZA DE
DE DEFENSA, DENOMINADA:

PLIEGO ' DE ca
PARA LA ·ENAJ
ESTADO· RAM

?)a~_. "'~EREN~URBAHISMO
EXCMO. AyUNTAMIE O DE LA U NEA DE"LACONCEPCION

OIUGENCIA: Para , ha star que el ~presente cccumente ha
sido aprobado definltl v or , AOJerd¡)=:Ptenarlo en Sesión
celebrada el día 28 de 6, 1. U ..I'ft.~r:DI~

La líne~ de la Co ~oreuaWXl6

I E~EFENSA
: ( \ )

" ",'..0" .

. '<:~~9

"PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS ", EN LA LíNEA D LA CONCEPCiÓN
\ (CÁDlZ).

1.- DE LA PERSONALIDAD

PRIMERA.- Podrán tomar parte en la subasta las personas naturales y jur¡dicas españolas y ext ranjeras ,
éstas últimas, con las limitaciones establecidas en la cláusula CUARTA, 6 ), qU¡I,e con plena capacidad juridica y
de obrar, la tengan para contratar, de acuerdo con las normas contenidas en el Código civil sobre capacidad
general para toda clase de contratos , y en particular para el contrato de compraventa .

No pueden toma~ parte en la subasta los inc~rsos en procedl~iehto de apremio administrativo, los
declarados en suspensión de pagos mientras lo estuviesen, y los quebrados y' concursados no rehabilitados.

SEGUNDA,- Quienes concurran al acto de subasta habrán de afirmar bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendidos en ninguno de los casos de incapacidad referidos anteriormente.

Si se descubriera falsedad en esta declaración, se estará a lo dispuesto en la legislación penal
aplicable.

Cuando la falsedad.hubiera sido cometida por el adjud icatario . se acordara , además , la nulidad de
la adjudicación, la cual llevará consigo la pérdida de la fianza a favor de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa .

11.- DE LA DOCUMENTACiÓN Y DE LA FIANZA.

TERCERA.- El escrito para tomar parte en la licitación se adaptará al modelo que se une al presente pliego.
En él se hará cons tancia expresa de cubrir la base de la licitación.

Los autores de los mismos o sus representantes legales. que concurren al acto. lo redactarán sin
enmienda ni raspad ura, a menos que se hayan salvado con nueva firma . Harán constar en ellos que el
solicitante está conforme y acepta cuanto se estipula en este pliego y en el de condiciones técnicas. Se
rese ñarán los docum entos que hayan de ser presentados , según se previene en la condición cuarta ' de este
pliego.

No serán admitidas las solicitudes para tomar parte en la subasta que carezcan de algunos de los
requisitos o documen tos que sean procedentes y que son exigidos en este apartado 11.

gie d2(X)()@gied.es

CORREO
ELECTRONICO

La Mesa de la subasta puede, por medio de su presidente invi tar al licitador cuya documentación y
oferta acusara defecto fácilmente subsanable, a solventarlo, bien en el acto O en el plazo d~r,tr~d.ias , de
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~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUN~M!~TO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

DIUGENCIA'....para ?ier.co I resente documento ha
sido aPr.9bádo Ú~lal" , te,.,p'" rSBE!RiiJ~fttI.\$Ela:SJlP':S@;rfiI@U1,e [
Gerem;la "tL\f).Z350/.06 t ecn ~8tE~bre de 2006.

iá~nea de lta~éOnce óri ·:a.l C de Octubre de 2006
CiJ \."2t':'IEL CRET~JUC? GEN ERAL,

.... !W':'); GERENCIA DE
,~ b FR ESTRUCTURA Y

1, . ' .'l • "-' JI'.~ V-:lVl...t- .....E UIP. MIENTO DE LA

(' " " ~:~\ -r'j-,U e ,., ,, Jo c,\< " ~, i A

resultar a~Judica, " ~-La ~o subsanaci ón en plazo dará lugar a la aPlic~"'~~~~j, ::' "ec enclas previstas en
el párrafo téréeYo d .cohc icl ón decimocuarta dei presente pliego de condiciones.

, " . ' \' ,'/
CUARTA:" .A' ló~ esc~os citados se acompañarán los documentos que a continuaci se expresan , bien
entendidoq iJe-nóse adm~irán las fotocopias más que en el caso de que aparezc an legi ladas notarialmente,
o en el de haber sido cotejadas en una oficina de intervención militar, o bien cotej das en la oficinas de
Registros , de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 7 y 13 del R.o. n". 772/1 .99p de 7 de mayo, como
asimismo determina el arto. 38.5 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, según la modificación introducida por
la Ley 4/1.9 99 de 13 de enero. i ·

~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

aIUGENc:IA: Para-·haeer..,ffinstar Que el presente documento ha
sido bada deflnl ..... . "ii\ por AaJeroo Plenario en sesión
celebrad dia2B d 1 • 200~.'''"(''.TE:.D1t:\.._

la U a la e 9 dchJd~ul1l;ll(l~YUU6

9 GEl'É~'EFENSA
'~

1.- Docum ento Nacional de Identidad en vigor, acreditativo de la personalidad e identidad del
ofertan te bien comparezca como persona fisica o bien en representación de persona jurídica.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1245/85 de 17 de julio, no se admitirán
otros medios de identificación, asi como los DNI caducados, deteriorados o falsos .

2.- Primera copia o copia legalizada de la escritura de constitución de la sociedad debidamente
inscrita en el Registro Mercantil correspondiente y de la tarjeta del CIF; poder notarial bastan te
para acreditar la representación de la sociedad para concurrir al acto de la subasta , cuando se
trate de apode rados. El apoderado deberá también acreditar su personalidad e identidad
mediante la exhibición ante la Mesa de su DNI, con los mismos requisitos recogidos en el
apartado anterio r.

1,

I,

li

3 .- Copia del acta de la sesión en que recayó el acuerdo de concurrir a la licitación , cuando liciten
entidades o corporaciones oficiales.

4 .- Declaración jurada de no estar comprendido el licitador en ninguno de los apartados de la
condición primera de este pliego. Dicha declaración será certificada cuando se trate de
personas jurídicas.

5 .- Resguardo acredi tativo de la fianza constituida caso de que ésta no se consigne ante la Mesa
desubas~. '

6.- Los extranj eros podrán concurrir a la subas ta con las límitaciones establecidas en el capítulo 111
del titulo II del decreto 689/1.978 de 10 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
zonas e instala ciones de interés para la defensa nacional y demás disposiciones vigentes.

7 .- Podrán concurrir a la subasta personas físicas y/o jurídicas unidas bajo una misma licitación.

En todo caso será necesario presentar ante la Mesa poder notarial en el que se nombre un
representante o apoderado único con poderes bastantes para ejercitar los derechos y .cumplir
las obligaciones que de la subasta se deriven. De manera expresa se hará constar en dicho
documento público que cada uno de los participantes representados se responsabiliza
solidariamente frente a la Administración, así como deberá determinarse la cuota de
participación sobre el inmueble que a cada uno le corresponda, caso de resultar adjudicatarios.

Si resultaran adjudicatarios, la adjudicación se efec tuará a favor de los componentes de la
oferta, en la participación expresada en la escritura de apoderamiento.

QUINTA.· El precio base de licitación es de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (168.236,28 €), I

.."/:~::=i~~;~>,c
2 ' ~\

CORREO 28008 MA Df-ID , ' " ir: , c:.:', I
ELECTRONICO TEL: 91-5489680 71 ""',,\ ) '~ I
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EXCMO. AYUNTAÍoU D..DE.LA.uNEA DE"LA\CONCEPCION
DILIGENCIA: Para ha tar que el prese nte cccumento ha
sido aprobado dennlti ' . or AaJerdo".Pie1ariO en Sesión
celebrada el dia 28 de 2006tMAtyJ¡¡.¡ag~

La tfnea de la Co • de , 6

\ __ EFENSA
· 0 /

~~

La fianza
importe de TREINT
CENTIMO~(33 .6

la Caja General de D

Se cons derará como metálico, en el caso de constituirse la fianza nte la Mesa de subasta, no
solamente el dinero n efectivo de curso legal, sino también el cheque bancari con la firma de la entida d, a
favor de la Gerenci de Infraeslructura y Equipamiento de la Defensa. Igu Imente se considerara como
rnet állco el cheque ordinario, a favor de la Gerencia de Infraestructura y EAuipamiento de la Defensa, y
conformado por la Entidad Bancaria por un plazo no inferior a 30 dias a partIr del dla de celebración de la
subasta. I

,
Caso de que la garantía se constituya ante la Caja General de Depósitos, ésta se consig nara en

efectivo, debiendo constar en el resguardo de constitución los datos identificativos de la persona o entidad que
constituya la garantía, a favor de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, constando asi
mismo la obligación garantizada y cuantia por la que se garantiza asi como el precepto legal que Impone la
constitución de esta garantia que es el Art . 129 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimon io del
Estado .

De concurrir personas fisicas y/o jur idicas agrupadas, la garantía expresará necesariamente que
cubre solidariamente las responsabilidades de la agrupación y de cada una de las empresas.

111.- DEL ACTO DE LA SUBASTA Y ADJU DICACiÓN.

SEXTA.- Se celebrará la subasta en la fecha, hora y lugar previamente anunciado para dicho acto, que será
público, se constituirá la Mesa en la forma establecida por la legislación vigente . El presidente declarara abierta
la subasta, procediéndose a la admis ión de la documentación reseñada en la condición cuarta, por un plazo de
media hora y advertirá a los concurrentes, que durante aquél , pueden pedir las explicaciones que estimen
necesarias sobre las condiciones de la licitación; pasado dicho plazo, no se dará explicación alguna.

La documen tación se entregará debidamente ordenada al presidente de la Mesa en un sobre abierto
que llevará escr ito en el anverso el nombre del licitador, anotándose en el sobre el número de orden de
presentación.

Cinco minutos antes de expirar la med ia hora, el presidente de la Mesa comunicará que fa lta ese
tiempo para cerrarse el plazo de admis ión de documentos.

SÉPTIMA.- Una vez bastanteados por el asesor juridico militar de la Mesa, los poderes y examinados los
demás documentos acreditativos de la person alidad de los licitadores, los resguardos y en general, la
documentación aportada por los mismos, el presidente expondrá los nombres de quienes es t án en condiciones
de tom ar parte en la licitación.

Inmediatamente el presidente declarará abierta la licitación con las ofertas que cubran el precio base
de la m isma.

Las posturas ulteriores se formularán por escrito en los impresos que facilitará el secretario de la Mesa,
y serán firmadas por los licitadores admitidos a tomar parte en la subasta.
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oz alta el nombre de

~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAM~NTO DE LA U NEA DE LA CONCEPCION
DIUGE~~rfiirá cer CO.~~~":!:f~~-:,,!!~"""'>-l"l
sido a probada ,ln..Idal e"nte , p 6lt8W1UtI&MdeE¡iiSMiUIMaalde I
GerenqiJ"tno 2~~9106 . e!e:cti ,S ImEE:lCttlbre de 2006.

l2.'1:ínea de la"-'Co pd ón ~ 10 de Octubre d 2001!:" r.~ S' · . , O GENERAL.

Cl.1 p ~~ : C;;ER CIA DE
•~ C.!> 'i..;.:..> 1-INFR ESTRUCTU RA Y

~<¿, .. EQUI AM IENTO DE LA

-3 . 'Á ·,oYE

v:. , - V"V;; \ : ' /

,; Entreg¿das toda s ofertas al presidente. el secretario de~iá
cada licil~dii r¡,y la cantidad. I cida.

Segui.damente, ·de'cla ará el Sr. presidente el mejor postor, e invi tará de Jr evo a los licitadores
admitidos a mejorar'e lp recio Icanzado, recibiéndose las nuevas posturas. Realizad 1. éstas con las mismas
form alidades que las primeras y leidas en alta voz por el secre tario actuante, darán la cantidad que va
quedando como mejor para el po ible remate.

-,

~ GERENCIA DE URBAHIS~O
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UHEA DE LA CONCEPCIO N

OIUGENc:IA: Para hacer nsta r que el presente documente ha
sido aprobado d . U\ por AD.lerdo Plenari o en Sesión
celebrada erdia-~ e2006.- - - - - ".-. '- --- --

La línea de Ya éo 9_dAf.¡W~o.OO6

, ~~ENSA

Se seguirá procedimiento igual y suces ivamente cuantas veces fuera necesario por haber licitadores
que deseen mejo rar la proposición mas elevada de las anteriores presentadas y se tendrán en cuenta las .
siguientes normas para facilitar y dar orden al acto.

No se admitirá postura que no mejore la anterior más alta, como mínimo en TRES M!L
TRESCIE NTOS EUROS (3.300,00 €).

El Presidente. a su juicio, en el supuesto que un postor, por error material, no superara la cifra anterior,
podrá adverti r en voz alta esta circunstancia , existiendo, en este supuesto. la posibilidad de rectificación por el
licitador. pero siempre con anterioridad a que se declare por el Presidente mejor rematante.

Si la presentación de posturas se realizara con . excesiva lentitud, agotando el plazo prudencial
necesario para su redacción, podrá el presidente de la Mesa, señalar el perlado de tiempo máximo dentro del
cual se promoverá n las posturas.

Si hubiera dos o más posturas, en cualquier momento de la lici tación por idéntica cantidad promovidas
por lici tadores distintos y no fueran mejoradas posteriormente, se dec idirá por sorteo el mejor postor entre los
titulares de dicha proposición.

Una vez.transcurrido el plazo suficiente señalado previamente por la Presidencia de la Mesa, sin que
se presenten nuevas posturas que mejore n las últimas recibidas, se declarará terminado el plazo de adm isió n
de aquellas.

OCTAVA.- En las licitaciones. cada lici tador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá
suscribir ninguna propuesla en agrupación a olros si lo ha hecho individualmente, o figur e en más de una
agrupación de licitadores. La infracción de estas normas, dará lugar a la no admisión de las propuestas por él
suscritas. .

Será asmusrno inadmitida la propuesta presentada individualmente por quien figure com o
administrador o miemb ro del Consejo de Administración. en el caso de Sociedades Anónimas, o como socio o .
administrador de una Sociedad de Responsabilidad Limitada".

NOVENA.- En el momento en que dejen de hacerse ofertas, o en su caso , que concurran las circunstanc ias
previstas en la cláusula séptima . el presidente de la Mesa, declarará mejor rematante al licitador que haya '·
hecho la postura mas elevada.

Esta declaración ha de ser aprobada por el Director Gerente y notificada para crear derecho a favor de l
adjudicatario.

IV.- DE LAS PROTESTAS Y DEL ACTA DE LA SUBASTA.

DÉCIMA.- Si alguna solicitud o documentación fuera rechazada por no ajustarse a los pliegos de condicio nes
y se formúlase protes ta por el autor de la misma. se reservará la Mesa de la
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En los casos d protesta por algún licitador contra adjudicac ión efectuada a tro oferente, ésta habrá

de formularse en públic y seguidamente de declararse mejor rematante al licitador 9 e haya hecho la postura
más elevada, la Mesa ualmente, se reservará todos los documentos del licitador o licitadores que hayan
protestado, hasta que po el Director Gerente, se resuelva lo que sea procedente.

DÉCIMO PRIMERA. Aceptadas si hubiera lugar las protestas que se hayan formulado, se extenderá el,
acta de la licitación por el ecretario, en la que se hará constar, necesaria mente, el lugar, dia y hora en que se
celebra el acto, la campo Ición de la Mesa, el número total de las documentacio nes presentadas con nombre
de los licitadores, expresi ' n de las admilidas, relación de las desechadas, ofe1a sobre la que recayó la
designación del mejor re atante de conformidad, consignando las protestas o reclamaciones formuladas
durante el acto de la licitacl ' n y el nombre de quienes las hayan promovido. Se u/ i rán asimismo al acta todas
las posturas que se hubierah realizado. .,

Esta acta, que se extenderá antes de levantar la sesión, será leida en alta voz, si fuese solicitado, yen
todo caso después de adicionarse con las protestas o reclamac iones que exclusivamente sobre su contenido o
redacción hiciesen los interesados, será firmada por las personas que constituyen la Mesa, asl como por el
mejor postor y los licitadores reclamantes. Con posterioridad será dictada resolución expresa relat iva a la
protesta, con devolución de la fianza retenida, caso de no ser estimada. I .

I
Si la subasta hubiese quedado desierta por falta de licitadores, se levantará acta que será firmada por

iOS.componen tes de la Mesa. l '
DECIMO SEGUNDA.- La fianza se perderá quedando su importe a benefic io de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, cuando el autor de la oferta que resulte más beneficiosa deje de
suscribir el acta de la subas ta. Para este supuesto, a continuación se designará como rematante de la misma al
siguiente mejor postor ; reserván dose la Mesa la documentación dei licitador que ha dejado de suscribir el acta,
según prevé la condición décima del presente pliego.

DÉCIMO TERCERA.- La documentación y fianza, en su caso, de los licitadores a excepción de la que
corresponda al designado mejor postor y a la de aquellos que hayan promovido protestas , se devolverá a los
interesados una vez terminado el acto, quienes firmarán el retiré de la misma al pie del escrito solicitando tomar
parte en la subasta. Estos escritos y todos aquellos en que se consignaron las posturas promovidas, se unirán
al expediente de la subasta.

IV.- DE LA ADJUDICACiÓN, DEL PAGO , OTORGAMIENTO DE LA
ESCRITURA Y OBLIGACIONES.

DÉCIMO CUARTA .- La adjudicación, se realizará en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
siguiente al de celebración de la subasta, notificándose al adjudicatario.
En esta notificación se le advertirá que en el término de quince dlas a partir de la misma; deberá realizar el
pago del precio total de la adjudicación ingresándolo a' favor de ia Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
de la Defensa, corriendo de cuenta del mismo el pago de los anuncios respectivos a la subasta y de la
publicación de la adjudicación de la misma; en el supuesto de haber resultado adjudicatario una agrupación
temporal de empresarios sin el otorgamiento de la Escritura pública de formalización de dicha agrupación, ésta
deberá reaiizarse dentro del término señaiado para el pago del precio toja l de la adjudicación.
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,.. L•• .!" .... r · ' •• J : "".1"IENTOr La::falta'de -cumplim ien de cuanto antecede, dará lugar a que el adJ isatar decaíqa de su derecho
con\ p.$rdida ' dS la fianza! constit ida y sin perjuicio del resarcim iento a la Geren ia de infrae structura y
Equiparnlento' de la DeféMsa de los osibles quebrantos que le produjese la inefectivida de la adjudicación. En

..... .. .r-, • , . / 1
el preseQ~ ;~YRl!.e.sto"pod rá ser ca \,cada, en su caso, nueva subasta que conservará el mismo rango y
precio tipo que-ésta:' . \ l .

DÉCIMO QUINTA .- La fianza podrá aplicarse al pago del importe del remate, aunque no priva a ésta del
carácter de tal, hasta que el adjudicatario acredite el cumplimiento de las obligaciones que en el presenfe

. Pliego de Condiciones se señalan.

DÉCIMO SEXTA .- El adjud icatario contrae la obligación de otorgar la escritura pública correspondienie
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al que se le notifique la adjudicación definitiva y
entregará a la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, las copias necesarias de la misma.

El otorgam iento de la escritura equivale a la entrega del inmueble objeto del contrato.

DÉCIMO SÉPTIMA.- La venta se hace por un precio alzado y, por consiguiente, sin derecho a aumento o
disminución en el precio , aunque la superficie resultase mayor o menor que la consignada. .

El adjudicatario conoce el estado de cargas, afeccio nes tributarias, condiciones urban lsticas y
observaciones reflejadas en el pliego de condiciones técnicas, renunciando por el mero hecho de la
presentación a la licitación, al ejercicio de cualquier acción contra la GIED, que de las mismas se deriven.

DÉCIMO OCTAVA.- El adjudicatario quedará obligado a presentar la escritura que se otorgue en las
oficinas liquidadoras de los impuestos que graven la transmisión, siendo de su cuenta, en su caso, el abono de
dichos impuestos y demás gastos que puedan originarse que hará efect ivos oportunam ente.

Serán también de cuenta. del mismo los gastos ocasionados por el otorgam iento de la escritura y sus
copias, impuestos que procedan, gastos de inscripción, honorados y cualqu ier otra clase de gastos, impuestos
o arbitrios que graven la transmisión o sean consecuencia de la misma, asi como los gastos originados por la
publicación de los anuncios respec tivos de la subasta y de la publicación de adjudicación de la misma, ta l
corno.determina la cond ición décimo cuarta del presente pliego. El impu esto sobre el incremento del valor de
los terrenos, recaerá en el enajenante.

DÉCIMO NOVENA.- Todo lo que no aparezca consignado o previsto en este pliego de condicio nes legales,
se regirá por la normativa legal por la que se rige la Gerencia de Infraestructu ra y Equipamiento de la Defensa,

Patrimonio del Estado.

el PRINCESA N° 32-36
28008 M AORIO
¡EL: 9 1-548968D
FAX: 91-5489933

Fdo.: Miguel A. Ma1línez FernandGZ



provincia de

calle

Postal

Identidad n 0 .

en

MODELO DE PROPOSICION.

Tfno.

nO . Código

con Documento Nacional de

pedido en el de de , en

nombre propi o en representación de

con poder notarial autorizado por
enterado del anuncio inserto en

y de los Plieg s de Condiciones referentes a la propiedad del Estado - Ramo de

Defensa denominada "PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS",

EN LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ), manifiesta su

conformidad con las mismas y hace presentación de ia documentación acreditativa

de su personalidad y que al dorso se relaciona y solicita ser incluido para tomar

parte en la Iicitaci.ón expresada, cubriendo el precio base de la licitación de

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS

EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (168.236,28 €).

En Madrid, a de Julio de 2.005.

Firma:

SR. PRESIDENTE DE LA MESA DE SUBASTA DE LA
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA.
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/f?)~- GERE.Ñ~DEURBA NISMO T~ w, :.;,~
EXCMO. AYUNTAMIENTO O~ 4- lINEA DE LA CONCEpaO N . .1--;: ".

DIU GENClA: hacer consta r q úe .et presente documento ~a ·...l,ttll \ '¡ "" - ' .. ,,--

sido aprobado vamen,te:."~Pd!";;' &ACUi6:e:nl:o...:p;'e:::na::"o:,.;en;"::Se5:':on~ -----:::::~:w4:-
celebrada el ere oviemw

la Uneil de la Co don. a . 29 - de Novien de 2006
EL: CRETAAlO GENERAL..

'" con D, .~m" _'--f-·",-;- expedido en \1-+_

~:¡,'~:~~ /'~\
\' J

Declaro y afirmo bajo mi responsabilidad, no hallarme comprendido

en ninguna de las incapacidades de 105 apartados de la condición primera

del Pliego de Condiciones Administrati vas Reguladoras, que rigen para la

subasta de la propiedad del Estado-Ramo de Defensa 'denominada:

"PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS", EN LA LINEA DE LA

CONCEPCiÓN (CÁDIZ).

La que firmo en Madrid, a 105 catorce dias del mes de Julio de dos mil

cinco.

.. :";'~~;~~
."JiJki, ';
. _..~~~[

\<::':¡':-;:~d;:Jf
SR. PRESIDENTE DE LA MESA DE SUBASTA DE LA GERENC I.A:"DE
INFRAESTRUCTURA y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA



D. MANUEL RODRíGUE
Arquitecto

INTERVENTOR:
D. ATILANO LOZANO M Ñoz.

Tte. Coronel Interven or.
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DIUGENCIA: Para hace ccnstar-que .et presente documento ha ~ A ..l ~~":~. ~\ '\. ~:l ~, .:~ ' -;).~"h,i ~:
sfdo aprobado defir'!lti'Ó -=rPA:' f(\q::l~O Plenario en Sesión C:v. ..5.. '¿~~~;';.(w'~ . :~..~
ce lebrada el dii\28 de No' í rrM'dr!"tdoS, ', ~¡j /..... .-¿t;f';' ~"' ~ " .. ' 'J

Gi' !I@s!<'A<Nffi QAi!t .if1iili0>VEl>!M9CO . liENTO ' (;> O~' .'. l' C .J EL S O GENEAA \ Fdo: M¡gl!el A, Martínez Fw nandez so ~)~ ,......'..
, or ne e .. ' En la Plaza e ad d a las n _' a horas del

Secreta o ra de I ~GIED . día catorce de julio de dos mil i ca. Se reúne en la Sede de

~
~ : : . ' .~::: J I Gerencia de Infraestructura y Eq rlpamiento de la Defensa , calle

~ .; I Princesa, número 32, de dicha ¡ciudad, la Mesa de Subasta
"'"1--, VOC ~ : ,,,": , compuesta por los señores que figuran al margen, con arreglo a

D. ANTONIO,LUIScAl P R~E ROC. las disposiciones en vigor, al fin de celebrar el acto de la venta ,
Comandan te-de In n na. mediante Subasta Pública anunciada para el dia de hoy que

tiene como obje to la enajena ción de la propiedad del Estado
Ramo de Defensa, denominada: "PUESTO DE MA NDO DE
AGUZADERAS", EN LA lÍNEA DE LA CONCEPCiÓN (CÁDIZ),
en el precio tipo de 168.236,28 EUROS, aclo que ha sido
debidamente anunciado en el B.O.E. núm. 147 de 21 de junio de
2.005, en el B.O.P. DE CADIZ núm. 139, Tablón de Anuncios de l
Ayuntam iento de Linea de la Concepción y en los periód icos
"ABC y DIARIO DE CADIZ" , a fin de dar publicidad a la misma.

ASESOR JURíDICG:
D. JOSE MARIA BAUTISTA SAMANIEGO.

ComandanteAuditor.

SECRETARIO:
D. LUIS VILLALBA ECHAVE

Teniente del Cuerpo de Ingenieros (INI).

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dio lectura
por el Sr, Secretario, al anuncio de la subasta. Term inada la
lectura, se declaró abierta la admisión de documentación y
fianzas por el espacio de media hora , durante el cual podian los
concurren tes 'solicitar todas las aclaraciones precisas', con la
puntua lización de que una vez cerrado, no se tramitarían nuevas
solicitudes, ni se darian informaciones que pudieran interrumpir
el acto de la subasta.

Cinco minutos antes de la expiración del plazo , se comunicó en alta voz que s ólo,faltaba ese tiempo para
cerrarse el plazo de admisión de ofertas, .

Presentaron documentación y fianza las siguientes personas fisicas y jurídi cas: "ALCAIDESA INMOB ILIARIA
S.A.", "QUERCUS SUBER S.A", "D. MANUEL MOYANa MaLINA". "MONVIA S.L." . "D. CARLOS MATA PEDROSA".
"INMOLUGASA S.L.", "ALSEVI S.L."Y " D. ANTONIO MANUEL GONZÁLEZ RETAMERO", cubriendo todos el precio
de salida .

Finalizado el plazo de admisión de ofertas . y tras el periodo de licitación. con 11 posturas, el Presiden te de la
.-

Mesa declaró mejo r rematante y adjud icatario provisional a la sociedad mercantil "ALCAIDESA INMOBILIARIA

S.A.", N.I.F.: A-11344835, en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (525.000,00 €).

'-
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ANEXDS

RESOLUCiÓN ACORDANDO LA APROBACION y ADJUDICACiÓN DEFINITIVA D LA SUBASTA DE LA
PROPIEDAD DEL ESTAD~-RA~O DE DEFENSA DENOMINADA "PUESTO DE MANDOPEAGUZADERAS", EN LA
LINEA DE LA CONCEPCION(CADlZ). I

!

OESTltlATARIO ALCAIDESA INMOBILIARIAS.A.

Urbanización Alcaidesa, Lomadel Rey.

Locales 40-41-

11 .315-LA LINEA DE LA CONCEPCiÓN (CÁDIZ).

Visto el Expediente seguido en esta Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, para la
venta en pública subasta de la propiedad del Estado - Ramo de Defensa denominada, "PUESTO DE MANDO.
DE AGUZADERAS", en LaLinea de laConcepción (Cádiz), y teniendo encuenta:

1. Que constituida y reunida en Madrid, el dia 14 de Julio de 2.005, la Mesa de Subasta de la citada
Gerencia, en la Sede delamisma, CI de la Princesa, núm. 32, a fin de celebrar el acto público desubasta
de la referidapropiedad, anunciado en el B.O.E. na, 1 ~7 de 21 de Junio de2.005, acordó declarar mejor
rematante y adjudicatario provisional de la misma a la sociedad mercantil ALCAIDESA INMOBILIARIA S.A.
(CIF: A·1 1344835), en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (525.000,00 €), en la
modalidad de pago alcontado, según la forma prevista en las cláusulasQUINTA Y DÉCIMO CUARTAdel
Pliego de Condiciones Administrativas Reguladoras que rigió en dicha subasta pública, de acuerdo con el
Acta suscrita porsus componentesyel rematante deconformidad.

2. Que la Intervención Delegada y la Asesoría Juridica de este Organismo han informado favorablemente,
con fechas 15 y 27 deJulio del presente año, enel sentido de que nada obsta asuaprobación. •

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones que le están conferidas por el art".20.2.n, del
R.O. 1.687/2 .000, de 6 de octubre por el que se aprueba el Estatuto de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa (B.O.E. Núm. 256, de 25de Octubre de 2.000).

ACUERDA:

1'._ Aprobar la subasta y elevara definitiva la adjudicación a favor dela sociedad mercantil ALCAIDESA
INMOBILIARIA S.A. (CIF: A·11344835), en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS
(525.000,00 €), en la modalidad de pago al contado a tenor de lo establecido en la cláusula DÉCIMO
CUARTA del Pliego de Condiciones Administrativas Reguladoras queharegido en la enajenación.

I CORREO ELECTRÓNICO I
oruizg@oc.mde.es
11·110.009--00O ORG IlESOlUCI ONAPROa Sl1RASTA

PRINCESA, 31. )6
28008 MAD RID
TEL: 91-5489680
FAX:91-54B9933
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GERENCIA DE URBA NISMO
EXCMO. A AMIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCIDN

DIUGENOA: ra hacer constar que el presente documente ha
sido aprobado finltlvamente_ por acuerde Plenario en s estén
celebrada el dla 2 e Noviem bre de'200 6.

la Linea de la nécpd óia. a) 29'.d'e ,Noviembre"de 2006
CRETARlD'GENERAl.
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1.603,03 Euros
• Importe de los anuncios en el B.O.E. , B.O.P.C,

ABC y DIARIO DE CADIZ __=='-='-='

TOTAL A INGRESAR . " 492.955,78 Euros

Todo ello, deacuerdo con lodispuesto en los Articulas 58 y 59 dela Ley30/1.992, de 26 de Noviembre
de Régimen Jurídico delas Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el Apartado H.1 de la Instrucción nQ 167/1.999, de 24 de junio del Subsecretario de Defensa, sobre
tramitación de Procedimientos Administrativos en el ámbito del Ministerio de Defensa, previniéndole quedeno
efectuar el pago en el término antes citado, decaerá en su derecho, con pérdida dela fianza, sin perjulcio del
resarcimiento a la Administración de ios posibles quebrantos que a ia misma produjese la inefectivldad de la
adjudicación.

La presente resolución no agota la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso de
alzada ante el Secretario de Estado de Defensa, o directamente ante esta Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, en el plazo de UN MES contado a partir del dia siguiente al de recepción de
la presentenotificación, conforme a lo dispuesto en los articulas 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin istraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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LA DEFENSA

ca~- GEREN CIA DE URBAHISH O
EXCMO. AYUNTAMIENTO D E LA UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer constar que e l presente dOOJmentu ha
sido aprobado definitivamente por AOJerdo Plenario en Sesión
celebrada el día 2B de NovIembre de 20 06.

la tjne a de la p. o

DOCUMENTO DE

INGRESO EN

EFECTIVO

\

Ejercicio

o CONTRAIDO REVIO

lRJ CONTRAIDO IMULTANEO
CUENTA P. .C.P. 560

2005

CONCEPTO CLASI FICACION
ECONOMICA

ANTIC IPDS A CUENTA DE FORMALIZACiÓN DE VENTAS

320334

Ingreso efectuado en: BANCO DE ESPAÑA

Por.

Nombre: ALCAIDESA INMOBILIARIA, S. A. D.N.!. o C.I.F. A11344835

CAMPOS SERRANO

EXPLlCACION IMPORTE

EXPTE. 11-210-009 - FIANZA SUBASTA PUESTD DE MANDO DE AGUZADERAS - LA LINEA DE LA C. 33.647,25
(CÁDlZ)

TREINTA y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y VEINTICINCO CENTIMOS. 33.647 ,25

Madrid 03 de Agosto de 2005

EL JEFE DE CONTABILIDAD

EL.~WIREf¡e..._ _

Sentado en el Libr o Diario Gen eral de Op eraciones al asiento n .

FECHA C01"TA BL E : 9 s - 20 0 5 N . OPERACI ON : 1+ 10 7 1 0 5 1 10 0 0 0 2 0 5



j

1

. VENTA DE SOLARES

DOCUMENTO DE

·'NGRESO EN

EFECTIVO

CONCEPTO

o
lE]

CLASIFICACION
ECONOMICA

600

Ingreso efectuado en: BANCO DE ESPAÑA

Por:

Nombre: ALCAIDESA INMOBILIARIA, S. A. D.N.I. o C.I.F. A11344835

EXPLlCACION IMPORTE

EXP TE. 11·21 0-009 - 2' PARTE RESTO IMPORTE VENTA PUESTO DE MANDO DE AGUZADERAS- 356.763,72
LA liNEA DE LA C.(CÁDIZ)

1
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y SETENTA Y DOS 356.763,72
CENTIMOS .

Madrid 15 de Septi embre de 2005

Fdo . JULI N~RON

BILlDAD

Se n t a do e n el Libro Di a r i o Gen eral de Oper a c i one s al asiento n .

FECHA Co;''T ABLE : 1 9 - 9 - 2005 N.üPERACION: 14 1071051 1000022



LA DEFE NSA

~- GERENCIA DE URBANISMO

DOCUMENTO DE

INGRESO EN

EFECTIVO

Ejerci cio

o
IKJ CONTRAIDO SI ULTANEO

CUENTA P.G.C. . 235

2005

CONCEPTO CLASIFICACION
ECONOMICA

VENTA DE SOLARES

600

Ingreso efectuado en: BANCO DE ESPAÑA

Por:

Nombre: ALCAIDESA INMOBILIARIA, S. A. D.N.!. o C.I.F . A11344835

EXPLlCACION IMPORTE

EXPTE. 11-210-009 - 1' PARTE RESTO IMPORTE VENTA PUESTO DE MANDO DE AGUZAD ERAS - 134.589,03
LA LINEA DE LA C. (CÁDIZ)

...

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL áUINIENTOS OCHENTA y NUEVE EUROS Y TRES CENTIMOS . 134.589,03
:

Madrid 15 de Septiembre de 2005

Sentado e n el Libro Di ario Genera l de Op e r aciones

EL TESQRER " I~
' A '1¡¡
\ 1"/(\ - -- ,'-,.././'- ;v,,~

- Fdo. JOAQUl ffCAMPOS SERRANO_.---- .

al as iento n . . .

~~.

Fdo. JUUiÁN S;~CHEZ PINGARRÓ¿

EL DIRECTO

FE·eRA CONT ABL E : 1 9 - 9 - 2005 N .OPERAC ION : 14 10 7 10 5 1 10 0 0 0 2 :



o
IKJ CONTRAIDO SIMUL

CUENTA P,G,C'p ,

FechaDE

EFECTIVO

DOCUMENTO

INGRESO EN

EXCMO. A~N~~;;i O~~~~~~E~ER~~~N'i:~PCION
OIUGENCIA: Para, ha 'cohsta r Que el presente dccurnentc ~a
sido aprobado di!JiniUva ente «por "Acuerdo Plenarto en Sesion
celebrada el día 28 de N de 05:'_:>'\

la tfnea de " _00" w,ts.~~~,O DE DEFENSA
( ( ';;i ' \., 01

"i;-1," O e ~i'C'A DE INFRAESTRUCTURA Y EQ

,/,-, "o [' \,1-- '/ ,--1?~~~;;m'':W'i;';,~T--=--=---'
,¡ - ~..,.

I
1

1 CONCEPTO CLASIFICACION
ECONOMICA

OTROS INGRESOS DIVERSOS

39999

Ingreso efectuado en: BANCO OE ESPAÑA

Por:

Nombre: AL CAIDESA INMOBILIARIA, S, A D,N,I. o C,I.F, A11344835

EXPLlCACION IMPORTE

EXPTE.1 1-210-009 - COMPENSACiÓN ANUNCIOS VENTA P. M. AGUZADERAS - LA LINEA C.- 1.603,03
CÁDlZ - (COMP.'PARTE O. 2005/2607)

I MIL SEISCIENTOS TRES EUROS Y TRES CENTIMOS . 1.603,03

Fdo.

"

I
EL DIRECTO~ GERENTE

\ .

~

Madrid 24 de Agosto de 2005

EL JEFE D ONTABILlDA

Sentado en el Libro Diario General de Operaciones al asiento D.

FECHA CONTAB LE : 1 - 9 - 200 5 N.üPERAcrüN : 141 07 10511 0000 22 5
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0030

05/10/2005

CLAVE ENTIDAD

ENTIDAD OAClNA O. C. NÚMERO DE CUENTA

eee 0030 1029 . 1 0000046250
IBAN E592 0030 1029 4900 0004 6250

CHEQUE BANCARIO

,. 1'1""'1"1 1'11'11'11'11'1 ",,,1') C"I'I "~ C"¡".. ,1ull , 11••: ,. i 1 I , 1 I 110.1:1.1...;1 I 1.1 "r . :1 :111111 1

ALGECIRAS-OFICINA OE EHPRESAS
ALGECIRAS .

GERENCIA OE INFRAESTRUCTURA YEQU[PAHIENTO OE LA o

----------------------------------------------------------------- -~

Cualquier Oficina de Banco Español de Crédito, S. A.
A7843834

'" "ae, c"'3 '" "3 ~ . "1' "11'1 "31'1 '"•• "I"l:. 1111 .: ," 1.',.1 I II l •• '

.. ~ . ~

OFICINA
y FECHA

DEEMISiÓN

EUROS:
(on lolta)

ENTIDAD
PAGADORA

~~Banestg
___ ~Tel~_

NÚMERO 7.843. 834 -i:rl!""""" l1EIImCIoCIlH I 7561 I

POR NUESTRACTA.
PAGUESEPORESTE

CHEaU EA:

'1... iij c: Itl '""
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1. :J •• o N -o
l! >- cC 'ao lO
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-=.=:-.~ GERfNCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYU NTA MIENTO E LA UNEA DE LA CONCEPCIDN

DILIGENCIA: Para hacer co sta r"que el presente documento ha
sido aprobado dennt tívamen ' por - Aruerdo Plena rio en Sesión
celebrada el dia 28 de Noviemb de 2006. ......... ~

LB línea de la Concepdón. 9 de ~oVI bre'de 2006

El:~CR ENERA , 'J
') U

. ~)
"

Anexo 3

~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para cer constar que el presente documento ha
sido aprobado Inldal ent~~por-&;solud6n de la prestdencía de la
Gerenda oe 2350/ 0.9- ef~~a 9)tJ~ctubre de 2006 .

la línea de Ia-Qo pdO-h, a10,de.b~bre de 2006
<..' SECRETARIO GEN~l'
~ . ' .~ .

lb ' ',
j ' ti •

e

Descripción de las parcelas resultantes





~ GER NCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE , LINE.A-D~ONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer con5ta ~Qae-.el illret~9.tlrdf?c:umento ha
sido aprobado Inldalm ente po~ ~ucl6n . de la 4!r;esldend a de la
Gerenda oc 2350/06 de fec~a 9. e octubre-de 200S /n •

La Unen de la Conc:epd9n,{..~ B-d a tUb.re de 2005;1.
ELS ErA IQG N ,RAl, 0;...->

C1J • "." .(!) \, _.' \)

Parcela n° 1: Parcela R -4B.1 del Sector 140,02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O
Línea de la Concepción. arcela rectangular de terreno con una superficie de 11
Linderos: .
Norte: Espacio Libre Púb ico del mismo Sector.
Sur: Parcela n° 2 de la mi ma manzana.
Este: Umite del Sector ca el Sector 140.01.01. '
Oeste: Vial 9 de la red viar a de la Urbanización.

GERENCIA DE URBANISMO
. DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer nster .qae ' el, presente documento ha
sIdo aprobado deñnmvam te por - AOJerdo Plenario en Sesión
celebrada el día 28 de Novlem re de 2006. . •\

La linea de la Concepdón 29 de Ncvíernbre-de 200 6
( J EL 5ECR ENE L,

\' . _ r o/' '__ 6 1-
\ - o 'e • ', " , ,,' ,

S~I. . ~
Des~ I S parcelas resultantes:

Edificabilidad: 430,59 m2
, e una sola vivienda.

Uso: residenc ial.

Servidumbre: esta parcela q eda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones ,
que discurre por todo su Iind ro este, con una anchura de 4 metros , sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupa\ la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso. I

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,21%,

Parcela n° 2: Parcela RE-4B.2 del Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Línea de la Concepción, Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.499,08 m2

,

Linderos :
Norte: Parcela n° 1 de la misma manzana.
Sur: Parcela n° 3 de la misma manzana.
Este: Límite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 389,76 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso.

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,19 %.

Parcela n? 3: Parcela RE-4B.3 del Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Línea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.484,70 m2

,

Linderos:
Norte: Parcela n? 2 de la misma manzana.
Sur: Parcela n° 4 de la misma manzana .
Este: Limite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 386,02 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.





Cuota de partlcipaci ó en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,19 %.

~-=.~.- ERENCIA DE URBANISMO ~ ERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO E LA UNEA DE LA CONCEPCION EXCMO AYUNTAMIENTO E~NEA-DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer ce tar -que- et presente documente ha DILIGENCIA: Para hacer ca tar( 'gue el/ presente documento ha
sido aprobado definltlvament por ' Acuerdo Plenario en Sesión sido aprobado tntcrelmenf rJ'Q "Reso)úd'ón d1!"J.~'.p..resldenda de la
celebrada el día 28 de Novlembn de 2006. " Gerencia nc 2350/05 d~echa 9 de.cctu bre de·200 g,

La LInea de la Concepdji , e Novlefl!bre'de 2005 La LInea de la Cont ep,q6n, 'Ulde. ~ctu bre dé3-Ph¡5
/ ELSt:CR NE ~\ . LJS.ECR IO. ~. ; ERAL, ~,

i\' ~~ . - ._/ . Q) 'O o~":~="'!J- ~
01 ) , ~ ~~

Servidúml:)re,:. esta pela queda gravada con una servidumbre de paso d "I .!¡ I ción'e ,
que discurre·,pbr.todo u lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cu o está
permitido construir, ni upar la misma por ningún elemento, debiendo garantiz r el libre
paso.

Parcela nO 4: Parcela E-4B.4 del Sector 140.02.02 Alca idesa Cortijo del P. .O.U. de La
Linea de la Concepció . Parcela rectangular de terreno con una superficie de { .468,12 m2

•

Linderos: I
Norte: Parcela n° 3 de a misma manzana.
Sur: Parcela n° 5 de la isma manzana.
Este: Limite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste: Vial 9 de la red iaria de la Urbanización.

Edificabilidad : 381,71 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso.

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,18 %.

Parcela n° 5: Parcela RE-4B.5 del Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Linea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.451,55 m2

•

Linderos:
Norte: Parcela nO4 de la misma manzana.
Sur: Parcela n° 6 de la misma manzana.
Este: Límite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 377,40 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, deb iendo garantizar el libre
paso.

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,18 %.

Parcela n" 6: Parcela RE-4B.6 del Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Lfnea de la Concepción, Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.434,99 m2

Linderos:
Norte: Parcela n° 5 de la misma manzana,
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~::"':':'~~~~:;:\ j
GERENCI A DE,URBANISMO

EXCMO. AYUNTA MIE O DE LA UNEA DE LA CONCEPCION
DIUGENOA: Para hace . nsta r que el presente documento ha
sido aprobado definitiva po erdc \ Plenario en Sesión
celebrada el dla 28 de Novle re 20 . "".J \

la un ee de lo ConeePd 6 2 d Noviembre"de 2006
' EL seca G NERAl j

: - t:

h . . fJ
• ~/~::-~ IT') nt" ."

Sur: Parcela·no'7 la misma manzana.
Este: Limite del Se or con el Sector 14D.01.01.
Oeste: Vial 9 de la ed viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 373, O m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

(J-~_..-- GEREN ~.DE<PBBA~ISJ"l.Q
EXCMO. AYUNTAM IENTO D E LA ~~A{Dlr'LÁ. cqfjs..EP-tI0N

DIUGENCIA" Para hacer constar Q e. el presente aocume~o ha
sido aprobad~ Inicialmente porIRe~o clón 'de la Presldénc(a de la
Gerencia nO 23 50/ 06 de fecha/ 9 8'e ubre de 2006. ~~

La un ee de la Concepción} i\S" ctubre de 2006 ->.
ELsec . RlO HE l, -,

& ~ ' '""'1 ·-1 . ,_ - '
•• ,-. .l

Servidumbre: esta p
que discurre por tod
permitido construir,
paso.

rcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalacl énes,
su lindero este, con una anchura de 4 metros , sobre la cual nd está

i ocupar la misma por ningún elemento, debien do garantizar el libre
f

Cuota de participaci ón en el Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo : 0,18 %.
\
I

Parcela nO 7: Parcela RE·4B .7 del Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
LInea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.418,41 m2

•

Linderos:
Norte: Parcela nO6 de la misma manzana .
Sur: Parcela n° 8 de la misma manzana .
Este: Límite del Sector con el Sector 14D.01.01.
Oeste : Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilid ad: 368,79 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso . .

Cuota de participación en el Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,18 %.

Parcela n° 8: Parcela RE·4B.8 del Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Línea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.401,86 m2

•

Linderos:
Norte: Parcela n° 7 de la misma manzana .
Sur: Parcela n° 9 de la misma manzana.
Este: LImite del Sector con el Sector 14D.01.01.
Oeste : Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 364,48 m2
, en una sola vivienda .

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso.

Cuota de participación en el Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo : 0,17 %.
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~ GER NCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LINEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer consta Q4e-eI"pp'!sente documento ha
sido aprobado Inicialmente p,Or'R SQ.1.L.r'lór[i:l,e.tfiP-p,rcsldencra de la
Gerend a nO 23 50/ 06 de fecha ~rd Octubre ·dé) oOfi ,

La Línea de la Canee 'éi9{l;--a 1 dé OCtubre dé-:200\
E (tRETAR GE f. l, <,,,

Q) ~. ' ,1 ~
(!) -_ ,_ I

~ ./"I .-¿..¡., I __

,O c ~... ,...., .
>;L _Z/

Parcela n° 9: Parce RE-4B.9 del Sector 140.02_02 Alcaidesa Cortijo del ·0¡G,.Q"M ¡J, )-!~/
Linea de la Concepci _Parcela rectangular de terreno con una superficie de \ -Ílf.
Linderos: \\
Norte: Parcela n° 8 de I misma manzana.
Sur: Parcela n° 10 de la\¡nisma manzana.
Este: Limite del Sector con el Sector 140.01 .01.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 360,17 m2
, en una soia vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros , sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento , debiendo garantizar el libre
paso .

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,17 %.

Parcela nO 10: Parcela RE-4B.1 Odel Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Linea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superficie de 1.368,71 m2

•

Linderos:
Norte: Parcela n° 9 de la misma manzana.
Sur: Parcela n° 11 de la misma manzana.
Este: Limite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste : Vial 9 de la red viaria de la Urbanización.

Edificabilidad: 355,87 m2
, en una sola vivienda.

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,
que discurre por todo su lindero este, con una anchura de 4 metros, sobre la cual no está
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento, debiendo garantizar el libre
paso.

Cuota de participación en el Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo : 0,17 %.

Parcela n° 11: Parcela RE-4B .11 del Sector 140.02.02 Alcaidesa Cortijo del P.G.O.U. de La
Linea de la Concepción. Parcela rectangular de terreno con una superfici e de 7.975,18 m2

Linderos:
Norte: Parcela nO 10 de la misma manzana.
Sur: con la Avenida de la Hacienda, de la Urbanización .
Este: Limite del Sector con el Sector 140.01.01.
Oeste: Vial 9 de la red viaria de ia Urbanización.

Edificabilidad: 1.623,11 m2
, para la construcción de 12 viviendas .

Uso: residencial.

Servidumbre: esta parcela queda gravada con una servidumbre de paso de instalaciones,





":?J~ , GEREHOA DE URBANISMO ~~- - ERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMI DDE LA-UNEA DE LA COHCEPcaN EXCMO. AYUNTAMIENTO E LA UNEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para ha constar 'que el presente documente ha DIUGENCIA: Para hacer e star que el presente docume nto ha
sIdo aprobado definItiva ente por AOJerda Pfenaria en Sesión sido aprobado Inldi!lm,;,:.nte".... r !Resojudón de la Presldenda de la
celebrada el dia 28 de No e 6. . .\ Gerenda na 23SD19~ ~~ red1 9 á~B eblbt,.e de 2006.

la Unea de la Con d Novierribre"de 2006 la uree~e I -qnjcepd a 10 if~'b;;.tU~re de 2006
G ERAL, \ ~""EL SE 10 NE~,,( ) t 1, ' '\ \

que discurre en un ' ~~nja de 5m adosada al lindero NORTE de 3:~¡J f¡¡'nde " E T~ kn
toda su IO[igitud'y ti m al lindero ESTE en una longitud de' 102m,'5bbre la e al o"ástá
permitido construir, ni ocupar la misma por ningún elemento. debiend'o:~'!lfa iíti ~ :é1libre
paso.

Cuota de participación e el Sector 14D.02.02 Alcaidesa Cortijo: 0,78 %.

I
!





?J~_ _M__ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAM TU DE -LA LINEA DE LA COHCl:peON

OIUGENCIA: Para ha ' ;CDrista r que- el presente documente ha
sido aprobado définftlva ente por Awcrdo Plenario en Sesión
celebrada el dia'2B de Novf bre de 2006. \

La Un ea de la 'Concepd a 29 ~ Noviemb~de 2006

( .:.J EL 5E O NE L,
i!)

\

DOCUMENTO 2

PLANOS

~ GERENCIA DE URBANISMO
EXCMO. AYUNTAMI ENTO DE NEA DE LA CONCEPCION

DILIGENCIA: Para hacer constar e el present e documento ha
sIdo aprobado Inld almen te po;:¿. ~~d~Aa prastdencía de la
Gerenda nO 2350/0 6 de f~d}á~ dé etubre ,ee 2OQ6.

la Línea de la Concepdq~\i 10 e Octub~72..~6
EL'5~CRET • ~

i!: \ \ ~
<Ll ! eo

1. ÁMBITO DE ACTUACiÓN RESPECTO AL PPO
2. ALINEACIONES Y RASANTES. ESTADO ACTUAL.
3. PARCELACiÓN REAb. PARCELAS RESULTANTES
4. ALINEACIONES Y RASANTES PARCELAS RESULTANTES
5. PLANO DE SERVIDUMBRES POR PASO DE SERVICIOS
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